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INTRODUCCIÓN 

Nuestro país ha ven ido desarrol lándose ace leradamente en lo demográf ico, 

político y económico en épocas recientes. La ratif icación de acuerdos 

internacionales, la part icipación en foros y conferencias y la apertura comerc ia l le 

han permitido incrementar su presenc ia internacional y convert i rse en una nación 

que tiene un rol en los asuntos mundiales. La explosión demográf ica que vivió 

México en el s iglo X X , su industrial ización en la década de 1990 y las grandes 

inversiones que s e han real izado en infraestructura de comun icac iones han hecho 

crecer la economía mex icana al grado de llegar a ser en el 2002 la novena del 

mundo. Ac tua lmente ocupa el decimotercer lugar en términos de producto interno 

bruto (FMI .2010) . 

México e s un país completo y presente en el concierto mundia l , se le cons idera 

entre el grupo de países más ex tensos y poblados, dos océanos bañan sus costas 

y es el puente natural entre Norteamérica y Sudamérica. S i bien en estos 

momentos nuestro país at rav iesa por una crisis de segur idad so lo comparab le con 

las épocas de independenc ia y revolucionaria esto, a pesar de significar un 

desprest ig io en el exterior, no ha s ido un obstáculo para que la nación ejerza sus 

relaciones internacionales y l leve a cabo la promoción de sus principios de política 

exterior y sus intereses en el mundo. 

S i bien a nivel percepción c iudadana la imagen de México se ha deteriorado 

(Vi l lanueva, 2009) a nivel cancil lerías podemos observar la paradoja de que México 

no es un país con imagen negativa, posee un respeto a nivel mundial ganado a 

base de la promoción del derecho internacional, de la denunc ia de las faltas a los 

derechos humanos , la no injerencia y el respeto a las soberanías. E n s u m a , la 

fortaleza de la polít ica exterior de México, radica en la congruenc ia . 

Pero , así c o m o en teoría México exhibe sensa tez en el escenar io internacional, la 

participación de nuestro país en los foros y asuntos mundia les t iene una 

incongruencia: no está a la altura de su potencial. México l leva una política exterior 

pas iva, lenta, en ocas iones poco participativa (Castañeda, 2010), si bien 
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promociona sus va lores, no es parte des tacada de un proyecto supranacional (a 

excepción del T L C A N ) ; por otro lado profesa un respeto, una tolerancia y una 

pluralidad que deber ían de ser impulsados más fuertemente en el mundo para 

beneficio de todos. Actua lmente, a pesar de lo contenido en los respect ivos p lanes 

sector ia les, en la práctica nuestro país no posee una agenda def inida y clara que 

movil ice los recursos de política exterior efect ivamente. 

Ana l i zando la polít ica exterior de México, la posibi l idad de part icipación del país en 

proyectos de a l cance mundial que involucren a su Ejército se ve difícil, ya que 

históricamente nuestro país ha s ido reacio a participar en operac iones de paz 

debido a su negat iva a que tropas mex icanas sa lgan del país, escudado en el 

principio de no intervención. 

S o n muchas las razones que fortalecen la propuesta central de es ta investigación, 

que el Ejército, A r m a d a y Fue rza Aérea mex icanos crucen las fronteras nacionales 

para llevar a c a b o mis iones de cooperación internacional, entre el las podemos 

aludir a la segur idad nac ional , al fortalecimiento de nuestra participación en los 

asuntos g lobales, a la profesional ización del Ejército, a la cooperación con la paz 

mundial o a e levar la moral nac ional . S in embargo, existen también voces , que se 

pronuncian en contra de esto, a ludiendo falta de exper ienc ia , poco que aportar, 

falta de objetivos rea les, la falta de distinción entre objetivos polít icos o militares, o 

la generación de r iesgos que se han mantenido hasta ahora a jenos a la nación. 

A l plantear es ta propuesta, es tamos entrando a temas que han sido debat idos que 

por años y que ha generado todo tipo de reacc iones. Los temas de segundad 

nacional , política exterior y Fuerzas A r m a d a s serán abordados de manera 

profunda, sin que e s o haga a esta investigación un estudio enfocado a estos 

contenidos. E l tema central será abordado desde la perspect iva de la política 

pública, esto signif ica que el enfoque que las perspect ivas de doctr ina militar y 

re laciones exter iores ser ian complementar ias a este enfoque. 

Es ta investigación anal izará la situación diplomática, geopolít ica y militar 

imperante en México, el papel de la Organización de las Nac iones Un idas en la 
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preservación de la paz y la segur idad mundia les y el marco jurídico en que se 

real izan las operac iones de paz de esta organización, haremos énfasis a su vez en 

los marcos jurídicos y los programas que regulan a las Fue rzas A r m a d a s 

Mex icanas , su pape l en la segur idad interior y nacional del país, su situación actual 

y part icular idades, así c o m o su exper iencia internacional. S in embargo, es ta no es 

una revisión de las dist intas secretarías u organ ismos, la f inal idad de esta 

investigación será hacer una propuesta de política pública que tome esta 

información y determine una opción para hacer la part icipación exterior de México 

más v igorosa. 

E s importante hacer notar que el enfoque de esta investigación, así como de la 

decisión de enviar o no tropas es pura y meramente polít ico. E l debate no e s si 

nuestras Fue rzas A r m a d a s serán capaces de real izar con éxito su misión, o si 

nuestra política exterior e s afín a este tipo de acc iones , s ino senci l lamente de 

interés polít ico. L a conven ienc ia de participar o no es ta cond ic ionada a lo que el 

Gobierno Mex i cano cons idere conveniente proyectar a la soc iedad y le genere más 

benef ic ios. 
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1. POLÍTICA EXTERIOR MEXICANA 

1.1 M A R C O JURÍDICO DE LA POLÍTICA EXTERIOR DE MÉXICO 

La Const i tución Polít ica de los Es tados Unidos Mex icanos es tab lece en el articulo 

89 const i tuc ional 1 , déc imo apartado que: 

"Es obligación del Presidente de la República: dirigir la política 

exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 

denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 

formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 

política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 

principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 

intervención; la solución pacifica de controversias; la proscripción 

de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales; la igualdad jurídica de los estados; la cooperación 

internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y 

promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la 

seguridad internacionales". (Constitución Política de los Es tados 

Un idos Mex i canos , 2011). 

Los asuntos de polít ica exterior del Es tado Mex icano y la conducción de los 

miembros del Serv ic io Exterior Mex icano se encuentran, según consta en el 

articulo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública F e d e r a l 2 , bajo la 

responsabi l idad de la Secre tar ia de Re lac iones Exter iores. D icha política se 

encuentra s intet izada en el P lan Nac ional de Desarrol lo y en el P rog rama Sector ia l 

de Re lac iones Exter iores ( D O F , 2007). E n el P lan Nac iona l de Desarrol lo 2007-

2012, se es tab lece que: 

1 Última reforma publicada en el DOF el 10 de junio de 2011 
2 Última reforma publicada en el DOF el 17 de junio de 2009 
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"La política exterior nacional tiene como objetivo aprovechar los 

beneficios que ofrece un mundo globalizado para impulsar el 

desarrollo interno y proyectar los intereses de México en el exterior, 

con base en la fuerza de su identidad nacional y su cultura y 

asumiendo su responsabilidad como promotor del progreso y la 

convivencia pacifica entre las naciones". (DOF , 2007) 

El P rog rama Sector ia l de Re lac iones Exteriores enunc ia los s iguientes objetivos 

(DOF, 2007): 

1. Apoya r el desarrol lo nacional a través de la promoción integral de México 

en el mundo. 

2. Insertar a México en el lugar que le cor responde en el escenar io 

internacional. 

3. For ta lecer las re lac iones políticas y económicas con las nac iones de 

Lat inoamérica y el Car ibe . 

4. Ampl ia r y fortalecer las re laciones políticas y los mecan i smos de 

cooperación con Es tados Unidos y Canadá. 

5. Intensificar la protección y de fensa de los mex icanos en el exterior. 

6. For ta lecer el s is tema multilateral en el marco del s is tema de las Nac iones 

Un idas y otros organ ismos internacionales. 

7. Profundizar nuestras re laciones con Europa , Asia-Pacíf ico y Med io Oriente. 

8. A rmon iza r la legislación nacional con los tratados internacionales f i rmados 

por México. 

9. Contr ibuir a los es fuerzos nac ionales en materia de segur idad. 

10. Part ic ipar act ivamente en los esfuerzos de la comunidad internacional para 

ampl iar los va lores y los principios democrát icos. 

11. For ta lecer al Serv ic io Exterior Mex icano. 
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1.2 LA CONSTITUCIÓN Y LOS T R A T A D O S INTERNACIONALES 

Los tratados internacionales f i rmados por el Poder Ejecutivo y ratif icados por el 

S e n a d o de la Repúbl ica poseen un nivel igual al de la propia Constitución 

Mex icana , según cons ta en el articulo 133 const i tucional 3 , el cual d ice: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 

de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 

en las Constituciones o leyes de los Estados" (Consti tución Política 

de los Es tados Un idos Mex icanos , 1934). 

La Car ta de las Nac iones Un idas , por ser el marco legal de es ta organización y 

haber f i rmado México su adhesión libre y voluntaria ( O N U , 2011) consti tuye un 

ejemplo de tratado internacional y se sitúa, de acuerdo con el articulo 133 al mismo 

nivel que la propia Const i tución. 

Pa ra efectos de es ta tesis, la Car ta enuncia en su artículo 43 del capitulo VII, 

referente a a m e n a z a s a la paz: 

"Todos los Miembros de las Naciones Unidas, con el fin de 

contribuir al mantenimiento de la paz y la segundad internacionales, 

se comprometen a poner a disposición del Consejo de Seguridad, 

cuando éste lo solicite, y de conformidad con un convenio especial 

o con convenios especiales, las fuerzas armadas, la ayuda y las 

facilidades, incluso el derecho de paso, que sean necesarias para 

el propósito de mantener la paz y la segundad internacionales" 

( O N U , 2011) . 

3 Última reforma publicada en el DOF el 18 de enero de 1934 
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1.3 DOCTRINA EXTERIOR MEXICANA 

La política exterior de México ha s ido tradicionalmente prudente, mesurada , 

respetuosa de las soberanías y promotora del derecho internacional. Es tos 

principios s e encuent ran en la Doctr ina Est rada, l lamada así en honor al Canci l ler 

Genaro Es t rada , quien ocupó la cartera de Re lac iones Exter iores durante el 

sexenio del Pres idente Gus tavo Díaz Ordaz (1964-1970). Los anteriormente 

menc ionados principios s e encuentran consagrados en el articulo 89 consti tucional 

que se citó anter iormente. 

Díaz Ordaz en su texto "La Doctrina Internacional de México" enunc ia que "México 

ha pasado su vida defendiendo su decoro, su dignidad y su independencia. 

Nuestra República ha hecho una aportación generosa en pro de lo más sangrado 

que puede desear la humanidad: la paz" (Díaz Ordaz , 1965). Es to refir iéndose a 

los principios que c o m o y a s e vio están e levados a rango const i tucional. 

E s importante referir que los a l cances de la política exterior mex icana s iempre 

fueron l imitados en comparac ión con los de las potencias mundia les. S in embargo, 

la fortaleza de la polít ica exterior de nuestro país s iempre radicó en la coherenc ia 

entre lo enunc iado en nuestros principios y lo real izado en la arena internacional. 

La Doctr ina Es t rada s igue vigente hasta nuestros días y durante más de 30 años 

fue el referente absoluto del actuar de México en el mundo. Según el politólogo 

Sergio Sarmiento , es ta doctr ina ha s ido contrar iada en dos ocas iones ; el 

Presidente V icen te Fox durante su mandato dio un giro en la política tradicional de 

México hac ia C u b a e inició un dialogo con oposi tores cubanos , lo que fue 

condenado por la is la y cata logado como una injerencia en sus asuntos internos y 

Fel ipe Calderón volvió a contrariarla durante el golpe de es tado en Honduras en 

2007, al declarar al gobierno de Manue l Ze laya c o m o legitimo. L a Doctr ina Est rada 

no permite al Gob ie rno Mex icano otorgar reconocimientos a otros gobiernos, ya 

que cal i f ica c o m o injerencia a la toma de una postura y c o m o quebranto a la 

soberanía de los países. 
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2. C O N T E X T O GEOPOLÍT ICO DE MÉXICO 

México cuenta con 78 emba jadas , 33 consu lados genera les , 34 consu lados de 

carrera y siete mis iones permanentes ante d iversos o rgan ismos internacionales 

( S R E , 2011). L a política exterior de nuestro país se encuentra fuertemente 

central izada en Norteamérica, la prueba se encuentra en que 55 de nuestros 

consu lados (de un total de 67) se encuentran en e s a región; esto es producto de 

nuestra integración económica y política a Es tados Un idos y Canadá gracias al 

Tratado de Libre Comerc i o y a la migración, legal e i legal, ininterrumpida de 

mex icanos a este país, lo cual ha obl igado a México a extender su cobertura 

consular con el fin de a lcanzar a la mayor cantidad posible de connac iona les . 

Demográf icamente, nuestro país ocupa el lugar numero once entre las nac iones 

más pob ladas del orbe con 112, 337, 000 habitantes aprox imadamente, 

registrados en el censo de 2010 ( INEGI, 2010). Es to lo convierte en el país de 

habla h ispana más popu loso y el segundo de Lat inoamérica. A l m ismo t iempo su 

territorio abarca 1, 964, 375 ki lómetros cuadrados si cons ideramos su territorio 

continental y su mar territorial ( INEGI, 2010), lo cual lo co loca en el lugar numero 

catorce de los países más ex tensos. 

En el ámbito polít ico, México es miembro pleno de d iversas organizac iones 

mundiales, entre las cua les des tacan la Organización de Es tados Amer i canos , las 

Nac iones Un idas y sus organ ismos dependientes, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrol lo Económico, el Fondo Monetar io Internacional, el 

Banco Mundia l , la Organización Mundia l del Comerc io , la Organización Mundia l de 

la Sa lud , entre otras. 

En el aspec to militar, el Ejército Mex icano, con poco más de 206,000 efectivos es 

el tercero en tamaño dentro de Latinoamérica, solo después de Brasi l y Co lomb ia 

(CIA, 2011). S e espe ra , según el plan de presupuesto presentado por la SEDEÑA 

al Cong reso de la Unión que para f inales de 2012 aumente su tamaño en un 

numero ce rcano a 220,000 (Milenio, 2011). 
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En cuanto a la segur idad nacional , México se benef ic ia de su posición geográfica 

única en el mundo. E n la frontera norte, donde no existe correlación de fuerzas, ya 

que nuestro vec ino e s enorme en términos militares, geográf icos, demográf icos y 

económicos; hemos logrado posic ionar la paz, la d ip lomacia y la buena vec indad 

como herramientas polít icas y de solución de controversias. E n la frontera sur, 

nuestros vec inos están l imitados en todos los aspec tos anteriormente menc ionados 

y no representan una a m e n a z a para nuestra segur idad nacional . A pesar de que 

una a m e n a z a militar por parte de otro Estado se percibe lejana, la vec indad con 

Es tados Un idos y Centroamér ica presenta retos enormes a nuestra segur idad 

nacional , debido al tráfico de armas, drogas y personas. 

Desde años recientes, México ha aumentado exponenc ia lmente sus exportaciones 

y ha tratado de diversi f icar sus re laciones diplomáticas y comerc ia les , ya que ha 

firmado tratados de d iversos tipos con países en todo el orbe, al punto de ser la 

nación con más conven ios del tipo comercia l en el mundo. Es to sin embargo no ha 

ayudado a variar en la práctica nuestro comerc io, que s igue s iendo fuertemente 

atraído por Norteamérica, concentrando en esta región más del 8 5 % de nuestras 

exportac iones ( S E , 2005) . 

Es te recuadro estadíst ico nos detal la el vo lumen de las expor tac iones mex icanas : 
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P o d e m o s ver en es tos cuadros, parte del Quinto Informe de Gob ierno del 

Presidente Fel ipe Calderón, que la década de 1990 fue muy fructífera para México 

en cuando a conven ios f i rmados. En 1990 se firmaron 84 tratados internacionales, 

mientras que en el 2010 so lo fueron 16. As im ismo notamos que nuestra atención 

hacia A s i a e s mín ima y está en un punto comparab le a la act ividad mex icana en 

África. Po r otro lado, a partir de la f irma del Tratado de Libre Comerc io de América 

del Norte se perc ibe un incremento muy grande en las expor tac iones 4 . Es ta intensa 

actividad diplomática de México en la década de 1990 podría haberse debido a la 

intensa y ap resurada apertura internacional que provocó entrada de México al 

G A T T (hoy O M C ) y la f irma del T L C A N (Observator io de la Economía 

Lat inoamer icana, 2009). 

E n el P rog rama Sector ia l de Re lac iones Exter iores se determinan nuestros 

objetivos en la relación con cada región del mundo y con las instituciones 

internacionales. E s importante recalcar que en el segundo objetivo de nuestro Plan 

Sectorial de Política Exterior se deja entrever un contexto geopolít ico inadecuado 

para México, s e hab la de "insertar a México en el lugar que le corresponde en el 

escenario internacional" y reza textualmente lo siguiente: 

"Actualmente el lugar que México ocupa en la escena internacional 

no refleja su magnitud económica y comercial, su privilegiada 

ubicación en el continente o su importancia demográfica. México 

puede y debe ocupar un espacio en la comunidad internacional en 

los niveles regional y global acorde con su importancia, su potencial 

y capacidades" ( D O F , 2007). 

La Secretar ia de Re lac iones Exteriores en su informe de labores de este año 

publicó el desempeño de ciertos indicadores del año 1990 al 2011 . El cuadro a 

4 Las exportaciones mexicanas a Estados Unidos sumaron 40 mil millones de dólares 
americanos en 1993. En 2009 llegaron a 176 mil millones. 
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Podemos ver en es tos datos que la presencia de México ha a l canzado ya a 192 

naciones, ocho países más que en el sexenio pasado . Po r otro lado, los países que 

mantenían emba jada en nuestro país se redujeron de 139 en el 2008 a 117 

actualmente. Es to e s un claro indicio que la importancia diplomática de nuestro 

país está decrec iendo. 

2.1 N O R T E A M É R I C A 

Norteamérica cor responde a la porción del continente ocupada por Canadá, 

Estados Un idos y México. L a s nac iones con las cua les nuestro país comparte este 

territorio son cons ide radas de primer mundo, se encuentran en el se lecto grupo G -

8 y poseen altos n iveles de desarrol lo humano, legal, soc ia l , político y militar y son 

bastante ex tensas . Es tados Unidos y Canadá se encuentran en el cuarto y octavo 

puesto en el índice de Desarrol lo Humano 2010 ( P N U D , 2011), y en el primero y 

noveno en cuanto a PIB nominal (FMI, 2011). 

Dentro de es ta región, podemos hacer una distinción muy marcada entre Es tados 

Unidos y Canadá, y a que existen t remendas di ferencias en el tamaño de población, 

política exterior y el valor económico. A pesar de esto, a m b a s nac iones han 

logrado una cooperación dentro y fuera de sus fronteras que s e ha traducido en 

una frontera segura , libre tránsito de sus c iudadanos y el trazo de objetivos 

comunes en polít ica exterior en beneficio de la región. Económica y poli t icamente, 

para nuestro país la importancia de Es tados Unidos supera por ampl io margen a la 

canad iense. 

En términos de nuestras re lac iones exteriores, el P rog rama Sector ia l ha 

establecido en su cuarto objetivo el "Ampliar y fortalecer las relaciones políticas y 

los mecanismos de cooperación con Estados Unidos y Canadá" y para ello enunc ia 
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la celebración de "eventos políticos de alto nivel" y manif iesta su disposición a dar 

seguimiento al debate migrator io 5 (DOF , 2007). 

En términos económicos Norteamérica (específ icamente Es tados Unidos) 

representa para México cas i todo. La entrada en vigor en 1994 del Tratado de Libre 

comerc io de Amér ica del Norte nos ha permitido integrarnos comerc ia lmente a la 

economía más grande del mundo y catapultar nuestras exportaciones, 

dest inándole más del 8 5 % de nuestro comerc io exterior y convir t iéndonos en algún 

momento en su segundo soc io comercia l ( S E , 2010), lo cual además de 

proveernos de mercados más grandes para nuestros productos, aceleró la 

globalización en México, inic iada desde la ya menc ionada anexión al G A T T en 

1986.. C o n la integración económica en curso, la integración política era solo 

cuestión de t iempo, e jemplo de esto es la A l ianza para la Segur idad y Prosper idad 

de Amér ica del Nor te 6 y las d iversas iniciativas que han surgido entre ambos 

países, c o m o la iniciativa Mérida y las reuniones bi laterales de sus órganos 

legislativos. S in embargo , así como nos integramos en lo posit ivo, también 

integramos nuestros prob lemas. 

El aumento exponenc ia l de las exportaciones en ambos lados de la frontera 

proveyó de mayor cant idad de oportunidades para los narcotraf icantes mex icanos 

de cruzar sus mercancías. C o n el paso de los años, México se ha convert ido en la 

principal puerta de entrada de drogas a los Es tados Un idos y ha cobrado ahora 

una tajada más grande de este mercado, al que las organ izac iones mundiales 

accesan ahora en soc iedad con los mex icanos. Esto ha signi f icado un mayor flujo 

de capi tales de p rocedenc ia i legal hac ia nuestro país y que han venido a engrosar 

la corrupción y a aumentar el poder del cr imen organ izado hasta el punto de 

controlar regiones enteras. De igual manera, México ha pasado de ser un país de 

tránsito a un país con un prob lema cada vez mayor de consumo y a desarrol lar en 

5 Se refiere a la búsqueda por parte de México de una reforma migratoria en Estados 
Unidos, que legalice la residencia de mexicanos actualmente en situación migratoria 
ilegal. 
6 Alianza con fines de seguridad y competitividad que agrupó a Estados Unidos, 
Canadá y México en el marco del TLCAN, dejó de existir en agosto de 2009. 
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consecuenc ia un vasto mercado interno, se est ima que la cant idad de personas 

que utilizan drogas i legales ha aumentado de un 5 % a un 5 .7% entre 2002 y 2008 

(SSA, 2008), ( INEGI, 2009) . Po r otro lado, las organ izac iones del ict ivas mex icanas 

han encontrado en Es tados Unidos un suministro fácil de armamento. 

El comerc io armamentíst ico y el posterior tráfico ilegal a México ha crecido a lo 

largo de toda la frontera, actualmente operan más de 12,000 armerías en el lado 

estadounidense de la frontera (El Economis ta , 2010), las cua les abas tecen, al 

amparo de las leyes de Es tados Unidos, a los cárteles mex icanos y les permiten 

adquirir a rmamento no so lo convenc ional sino táctico con el que logran en a lgunas 

ocas iones poner en ser ios aprietos a las fuerzas del orden. E l Pres idente Calderón 

ha instado en repet idas ocas iones al Congreso de los Es tados Un idos a restringir 

la venta de a rmas y controlar el contrabando de éstas hac ia México en su lado de 

la frontera, petición que ha s ido rechazada y cata logada de intromisión por la c lase 

política es tadoun idense ya que se considera contraria a la segunda enmienda 7 . 

A pesar de que el principal producto de exportación de México a Es tados Unidos 

son las manufacturas (Quinto Informe de Gobierno, 2011), nuestro país también 

exporta petróleo al vec ino país. Es ta particular provisión ha s ido c a u s a de 

preocupación reciente para nuestro gobierno; la co inc idenc ia geográf ica, política y 

económica nos ha hecho también b lancos potencia les de organizac iones 

terroristas a las cua les Wash ing ton les ha dec larado la guerra desde el atentado a 

las Torres G e m e l a s en 2001 . Ha sido necesar io reforzar la v igi lancia de nuestras 

instalaciones petroleras para prevenir un ataque que podría se r catastrófico para el 

país. 

7 La segunda enmienda de la Constitución de los Estados Unidos se refiere al derecho 
de los ciudadanos a poseer armas para su legitima defensa. Esta libertad ha hecho que 
los carteles mexicanos adquieran su armamento al amparo de las leyes de Estados 
Unidos. 
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2.2 LAT INOAMÉRICA Y E L CARIBE 

Latinoamérica const i tuye para México una región a la cual se integra 

naturalmente, deb ido a las af in idades culturales, políticas y soc ia les que definen a 

la mayoría de las nac iones que integran esta parte del continente. 

Política y económicamente , México ha c imentado bien su papel en la región, ha 

firmado tratados de libre comerc io con Guatema la , El Sa lvador , Honduras, Cos ta 

Rica, Co lomb ia , Bol iv ia , N icaragua, Chi le , Uruguay y V e n e z u e l a ; uno que esta en 

proceso con Perú además de la intención ya dec la rada por nuestro gobierno de 

buscar uno con Brasi l ( P R O M E X I C O , 2011), además es miembro del Grupo de Río 

y el B a n c o Interamericano de Desarrol lo. 

La condición cultural y política de esta región ha pesado en el ánimo de la 

diplomacia mex icana , por lo que el tercer punto de nuestro P lan Sector ia l de 

Política Exterior es "fortalecer las relaciones políticas y económicas con los países 

de Latinoamérica y el Caribe" ( D O F , 2007) y reza: 

"México es un país latinoamericano y comparte con los demás 

integrantes de esta región retos y aspiraciones ante los nuevos 

desafíos internacionales, esta Secretaría busca fortalecer la 

presencia mexicana en la región y para ellos mantendrá relaciones 

diplomáticas con todos los países del continente, participara 

activamente en todos los foros multilaterales y promoverá las 

relaciones comerciales y económicas de México" ( D O F , 2007). 

A su vez , México p o s e e un gran interés en los acontecimientos en Centroamérica 

y el Car ibe , ya que es tas regiones, por su cercanía const i tuyen parte de la lógica 

de segur idad nac ional mex icana y una eventual fuente de migración y, así como 

posibles benef ic ios, r iesgos. Nuestro país a f inales del siglo pasado colaboró 

exi tosamente en el p roceso de paz salvadoreño, que culminó con la f irma de los 

acuerdos de Chapu l tepec y que pusieron fin a años de guerra civil en E l Salvador . 

De estos acuerdos derivó una misión de Nac iones Un idas en d icho país a fin de 
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ayudar a es te país a recuperar su v ida institucional y estabi l idad ( O N U , 2011), 

(Montgomery, 2000) . 

A pesar de su prestigio internacional, nuestro país ha tenido en los últ imos años 

roces diplomáticos con a lgunos países en la zona , al m ismo t iempo que ha perdido 

l iderazgo y ha de jado el camino libre a Brasi l en sus asp i rac iones de convert irse en 

el Es tado faro de Lat inoamérica. Es tos roces y falta de l iderazgo e iniciativa se han 

traducido en la pérdida de importantes oportunidades de acrecentar nuestra 

influencia, ganar prestigio en la región y aumentar nuestras re laciones comerc ia les. 

C o m o e jemplos de lo anteriormente expuesto podemos mencionar la imposición 

de v isado a visi tantes mex icanos a Brasi l , la publicación por Fidel Cast ro de su 

conversación con el ex Pres idente Vicente Fox respecto a la Cumbre 

Iberoamericana en Monterrey, la exclusión de México de la U N A S U R , la negativa 

de entrada al M E R C O S U R , la toma por parte de Brasi l de un rol dominante en Haití 

y en el Car ibe y el retiro de embajadores entre V e n e z u e l a y México. 

El Mar Car ibe d a cab ida a un grupo de trece países, cuya lengua mayoritaria es el 

inglés, existen lazos culturales con España, G ran Bretaña, Franc ia y Ho landa, 

otrora co lon izadores de es ta región. En esta z o n a México s iempre mantuvo un rol 

activo y cosechó respeto y reconocimiento entre los car ibeños, lo cual le sirvió para 

ganarse un lugar más notorio a nivel Latinoamérica y un papel político en una zona 

cons iderada estratégica para México debido a su cercanía y la debi l idad 

institucional de a lgunos países. S in embargo, la desatención de la d ip lomacia 

mexicana s u m a d a a las polít icas del presidente de V e n e z u e l a Hugo Chávez en lo 

referente a la expansión de su influencia en aras de contar con apoyos en la 

A s a m b l e a Gene ra l de Nac iones Un idas han l levado a es tos países a reconocer en 

V e n e z u e l a a un líder y una referencia en sus polít icas exteriores; lo mismo ha 

ocurrido con Bras i l , quien en su búsqueda de reconocimiento mundial , de un 

asiento permanente en el Conse jo de Segur idad de la O N U y de diversif icar sus 

influencias ha consegu ido imponerse en el control de las fuerzas del orden 

internacionales en Haití. 
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2.3 E U R O P A 

Europa e s un c a s o único en el mundo de las re lac iones internacionales, ya que los 

países que la forman se encuentran cas i en su totalidad unidos en una 

organización política y económica: la Unión Europea , con excepción de Su i za , 

Noruega, L iechtenstein e Islandia. Es ta organización supranac iona l ha unif icado las 

políticas económica, migratoria y arancelar ia en su total idad, y parcialmente los 

aspectos legales, pol icíacos, diplomáticos y militares. 

México posee re lac iones diplomáticas con todos los países en particular y con la 

Unión Eu ropea c o m o un todo, ante la cual ha instalado una misión permanente. 

Nuestro país e s el único que ha logrado la firma de un tratado de libre comerc io 

con la Unión, denominado Tratado de Libre Comerc io entre la Unión Europea y 

México ( T L C U E M ) . Es te tratado representa una obl igación para los miembros 

presentes y futuros, as im ismo, se ha f irmado también un tratado comerc ia l con la 

Asociación Eu ropea de Libre Comerc io , formada prec isamente por los cuatro 

países no pertenecientes a es ta unión que han s ido menc ionados en este capítulo. 

A pesar de las ventajas económicas con las que contamos, Europa no se ha 

convert ido en un mercado crítico para México, ya que solo expor tamos anualmente 

alrededor del 1 0 % del total de nuestro comerc io ( S E , 2011). 

En el P rog rama Sector ia l de Política Exterior se hace referencia a Europa de 

manera vaga , so lo dec la rando la intención de alentar a las exportac iones 

mex icanas a saca r mayor provecho del T L C U E M , de ampl iar el número de 

embajadas mex icanas en la región y de buscar la apertura de "nuevos espacios 

políticos", s in definir los ( D O F , 2007). 

2.4 ASIA, MEDIO ORIENTE, ÁFRICA Y OCEANÍA 

Estas regiones representan inmensos mercados y oportunidades para comerciar, 

sin embargo, fuera de Europa , Norteamérica y Lat inoamérica, México t iene 

re lac iones internacionales y económicas muy l imitadas. 
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Las emba jadas de México en es tas regiones son contadas; en Áfr ica cuenta con 

siete (Argel ia, Egipto, Et iop ia, Ken ia , Mar ruecos , Niger ia y Sudáfr ica) en A s i a con 

diez (China, C o r e a del Sur , Japón, India, V ie tnam, Fi l ip inas, Singapur, Ma las ia , 

Tai landia, Indonesia), en Oriente Medio con se is (Arabia Saud i ta , Irán, Israel, 

Líbano, Emiratos Árabes Unidos y Turquía) y en Oceanía con dos (Australia y 

Nueza Ze landa) ( S R E , 2011). 

En el sépt imo objetivo del P rog rama Sector ia l de nuestra política exterior se reza 

"Profundizar nuestras relaciones en Asia-Pacífico, África y Medio Oriente" y se 

manifiesta la intención de México de expandir su presenc ia diplomática en estas 

regiones hasta l legar a co locar embajadas en el 4 2 % de los países representados 

en la O N U . Ac tua lmente México cuenta con representac iones solo en el 3 8 % de 

los Es tados miembros y lejos de abrirse fueron cer radas dos embajadas, las de 

Angola y Pakistán, por lo que e s muy probable que esta meta no s e a cumpl ida este 

sexenio. 

África representa una región de recursos naturales abundantes y grandes 

problemas. México no requiere de estos recursos y a que no posee empresas 

propias que pudieran s a c a r provecho de el los, a excepción de C E M E X , que opera 

en varios países de Áfr ica con agi l idad y éxito. Es ta región no representa una 

geopolít ica importante para México más allá de ser un proveedor de materias 

primas, razón por la cual C h i n a , Rus ia y Brasi l han ded icado grandes esfuerzos a 

consol idarse c o m o benefactores de este continente en aras de lograr la amistad y 

buena voluntad de los gobiernos. Brasi l es ya el país lat inoamericano con mayor 

cobertura diplomát ica en Áfr ica, operando 34 emba jadas y dos consu lados 

generales (Ministerio d a s Re lacoes Exteriores, 2011), México como ya 

menc ionamos opera en Áfr ica siete embajadas so lamente. 

En A s i a , México enfrenta la competenc ia de Ch ina , India, Indonesia, Pakistán y 

otros países que inundan los mercados mundia les con el bajo precio de sus 

productos. México y a fue desp lazado por Ch ina como el principal soc io comerc ia l 

de Es tados Un idos hace a lgunos años y a pesar de e s o no t iene ningún proyecto 

en A s i a más allá de la promoción de su imagen y de sus productos. A lgunas 
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empresas mex i canas s e han instalado en Ch ina para producir lo que exportaran a 

As ia , a v e c e s con un importante subsidio cambiar io. B imbo, C E M E X y G r u m a , son 

empresas que y a operan ex i tosamente en el milenario país. 

En Oceanía, Aust ra l ia , el país más grande de este continente t iene una relación 

cordial y de cooperación con México, sin embargo su d e m a n d a de productos 

mexicanos e s muy l imitada y no existe para México un proyecto político en esta 

región más allá de profundizar y mantener la relación. Nuestro país so lo cuenta con 

las emba jadas en Austra l ia y Nueva Ze landa para hacer frente a las neces idades 

de México y de los mex icanos en aquel la región. 

Medio Oriente por su parte, es una región en la que México se mantiene 

cauteloso, ya que es ahí donde se están desarro l lando actualmente 

acontecimientos de impacto mundial en los que nuestro país, de acuerdo con la ya 

menc ionada Doctr ina Es t rada se ha negado a intervenir o s iquiera a opinar, como 

las guerras en Afganis tán e Irak, la presión de Occ idente contra Irán o las protestas 

ocurridas en d iversos países contra la existencia de regímenes autoritarios. La 

presencia diplomát ica de nuestro país en esta región es muy l imitada, contando 

cinco emba jadas , una of icina de representación y un consu lado genera l . La 

relación de México con es tas regiones posee un gran potencial de cooperación y 

coordinación en mater ia petrolera que no ha s ido explotado. 
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3. F U E R Z A S A R M A D A S MEXICANAS 

Las Fue rzas A r m a d a s Mex i canas están divididas en tres ramas, encargadas de la 

custodia de tierra, aire y mar, a su vez estas fuerzas se encuentran concentradas 

en dos Secretarías de Es tado , que son la Secretaría de la De fensa Nac iona l , que 

se encarga del Ejército y la Fuerza Aérea, y la Secretaría de Mar ina, que 

administra a la A r m a d a de México. 

S u actuar y composic ión interna se encuentran p lasmadas en diversos 

documentos, entre los cua les des tacamos la Ley de Discipl ina del Ejército y Fuerza 

Aérea Mex icanos , el P rog rama Sector ia l de Defensa Nac iona l , la Ley Orgánica de 

la Administración Públ ica Federa l , la Ley Orgánica del Ejército y Fue rza Aérea 

Mex i canos 8 , la Ley de Discip l ina para el Persona l de la A r m a d a de México, la Ley 

Orgánica de la A r m a d a de Méx ico 9 y el P rograma Sector ia l de Mar ina. 

El sitio de Internet Global Fire Power, ded icado al estudio de las fuerzas a rmadas 

mundiales, ha cata logado a México en el lugar numero 30 de su ranking de fuerza 

militar. Es to cons iderando una compleja fórmula de 45 factores que combina 

población total, edad promedio, tamaño del ejército, presupuesto, escolar idad 

promedio de la población, sa lud y capac idad logística y de producción (Global Fire 

Power, 2011). 

E s importante des tacar que, producto de la primordial labor de segur idad interior a 

la que se ded ican las F u e r z a s A r m a d a s en México, es tas se encuentran en medio 

de un debate institucional y soc ia l y de un proceso de redefinición. Es to se refiere a 

la intención de reformar la Ley de Segur idad Nac iona l , al incremento de sus 

presupuestos a lo largo del sexen io y la coordinación con las instituciones del 

s is tema Nac iona l de Segur idad Pública. 

8 Última reforma publicada en el DOF el 9 de noviembre de 2011 
9 Última reforma publicada en el DOF el 26 de enero de 2011 
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3.1 M A R C O JURÍD ICO DE LAS FUERZAS A R M A D A S MEXICANAS 

El marco legal de las Fue rzas A r m a d a s Mex icanas reside en los artículos 29 y 30 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l , mientras que las guías 

para el actuar del Ejército y Mar ina de México s e encuentran depos i tados en sus 

respect ivos p lanes sector ia les, las concernientes leyes de d i s c i p l i n a 1 0 1 1 se utilizan 

para reglamentar el desenvolv imiento de los integrantes de las Fue rzas A r m a d a s 

en su quehacer diario. 

La Ley de Segur idad N a c i o n a l 1 2 e s el documento normativo que estab lece "las 

bases de integración y acción coordinada de las instituciones y autoridades 

encargadas de preservar la Seguridad Nacional en sus respectivos ámbitos de 

competencia; así como, la forma y los términos en que las autoridades de las 

entidades federativas y los municipios colaborarán con la Federación en dicha 

tarea" ( D O F , 2005) , (Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l , 2009). 

Esta ley es ta s iendo objeto de un debate muy activo entre gobierno y soc iedad 

civil, ya que s e pretende ampl iar sus def iniciones y capac idades . Más adelante se 

profundizará es te proyecto. 

Los programas sector ia les, a su vez , son documentos que guían el actuar 

institucional durante un per iodo determinado de t iempo, los actuales poseen una 

vigencia a expedi r en el año 2012. 

En el P rog rama Sector ia l de De fensa Nacional se t razan los s iguientes objetivos 

(DOF, 2007): 

1. Proporc ionar una atención prioritaria a los recursos humanos , como pilar 

fundamental de nuestra institución. 

2. Hace r más eficiente la operat ividad del Ejército y Fue rza Aérea Mex icanos . 

3. Garant izar la de fensa nacional y respaldar la política exterior del Es tado 

1 0 Ejército y Fuerza Aérea, Última reforma publicada en el DOF el 10 de diciembre de 
2004. 
1 1 Armada, Última reforma publicada en el DOF el 26 de enero de 2011. 
1 2 Última reforma publicada en el DOF el 26 de diciembre de 2005 
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mexicano. 

4. A p o y a r las polít icas en materia de segur idad interior, en un marco de 

respeto al es tado de derecho. 

5. Rea l i za r acc iones soc ia les que coadyuven al desarrol lo integral del país y 

apoyen las cond ic iones de vida de la población. 

6. Fomentar las re lac iones cívico-militares en un contexto democrát ico, 

t ransparente y con apego a un s is tema de rendición de cuentas. 

Para efectos de es ta tesis, hemos de concentrarnos más adelante en los puntos 

dos y tres de es ta estrategia. 

A su vez , el P rog rama Sector ia l de Mar ina lista los s iguientes objetivos (DOF , 

2007): 

1. Proteger los intereses marít imos nacionales. 

2. Ap l icar el Es tado de Derecho en los mares y litorales mex icanos . 

3. Garant izar la segur idad física de las personas en mares y litorales 

mex icanos . 

4. Contr ibuir al desarrol lo marít imo sustentable de México. 

5. Incrementar la conf ianza de la población hacia la Secretaría de Mar ina. 

3.2 DEFINICIÓN Y COMPOSIC IÓN 

El Ejército y F u e r z a Aérea Mex icanos son insti tuciones a rmadas permanentes 

que: 

"...tienen como misión defender la integridad, la independencia 

y la soberanía de la nación; garantizar la seguridad interior; auxiliar a 

la población civil en casos de necesidades públicas; realizar acciones 

cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país y en caso 

de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio 

de las personas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas 
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afectadas" ( D O F , 2011) , (Ley Orgánica del Ejército y Fue rza Aérea 

Mex i canos , 2011) . 

Ejército y F u e r z a Aérea ag lomeran 206,013 e lementos ( S H C P , 2011) y son 

comandados por el Secretar io de la Defensa Nac iona l , quien a su v e z es nombrado 

y responde ante el Pres idente de los Es tados Un idos Mex icanos , que es el 

Comandan te S u p r e m o de las Fuerzas A rmadas . E n a lgunas nac iones, es común 

que secretar ios civi les s e as ignen al control de las insti tuciones cas t renses, en 

México por tradición los mil itares se auto rigen. 

La A r m a d a de México e s "una institución militar nacional, de carácter permanente, 

cuya misión es emplear el poder naval de la Federación para la defensa exterior y 

coadyuvar en la seguridad interior del país" (DOF , 2011) . Es ta encargada de la 

protección y v ig i lancia de los mares territoriales mex icanos y sus zonas 

económicas exc lus ivas , posee una presenc ia vasta en las dos costas mex icanas y 

recientemente ha aumentado su capac idad de operación en tierra con la 

aprobación de la carrera de Oficial de Infantería de Mar ina en sus instituciones 

educat ivas, esto con el fin de realizar operat ivos contra el narcotráfico. Cuenta 

actualmente con 53,617 e lementos ( S H C P , 2011). 

Pa ra darnos una idea m a s completa del tamaño y la evolución en recurso humano 

que han tenido nuestras Fue rzas A rmadas , se presenta un recuadro histórico 

desde 1980 a la fecha . 
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En 30 años, nuestras fuerzas militares han más que dupl icado su número, se 

espera que con las ampl iac iones presupuéstales otorgadas para el ejercicio f iscal 

2012 se logre aumentar las Fuerzas A r m a d a s en 10,800 e lementos, para 

conformar así 18 batal lones más y reforzar zonas donde el poder militar se ha 

desgastado (Milenio, 2011) . As im ismo , se nota una reducción en el número de 

personal capac i tado (sin especi f icar el área), lo cual puede ser reflejo de una 

merma presupuesta l a raíz de las más demandantes labores de segur idad pública 

que se han ven ido ejerc iendo. 

Las tres ramas de nuestras Fue rzas A r m a d a s han evo luc ionado según la historia, 

fenómenos soc ia les y neces idades de México. El Ejército s iempre ha tenido un 

papel protagonista en el tema de la segur idad nacional , aunque recientemente la 

Marina ha adoptado un actuar más constante y visible, incluso en es tados no 

costeros. 

Las Fue rzas A r m a d a s Mex i canas son , en opinión de expertos en el tema, la 

imagen más institucional dentro del Gobierno Federa l . T ienen una estructura de 

mando y una profesional ización de su servicio que los aleja de la corrupción y la 

política, junto con una definición muy clara de valores que los une y concentra. 

A juicio del Lic. Juan Car los Romero Hicks, ex Gobernador del estado de 

Guanajuato, las Fue rzas A r m a d a s son un Estado dentro del Es tado Mex icano, esto 

refiriéndose a la v ida institucional tan ampl ia y diversi f icada que poseen y que los 

diferencia del común de las instituciones, entre las cua les destacó el S is tema 

Educativo Militar y Nava l , el Código Militar de Just ic ia , la Procuraduría de Just ic ia 

Militar, el Instituto del Fomento a la V iv ienda de las Fue rzas A r m a d a s , el Banco 

Nacional de Ejército, A r m a d a y Fuerza Aérea, el Instituto de Segur idad Soc ia l de 

las Fue rzas A r m a d a s , entre otros. 

En palabras del Lic. R o m e r o Hicks, "es destacable la seriedad con la que los 

militares mexicanos ejercen sus cargos, y el celo que le dan a su profesión". 

Podemos notar también la independenc ia con la que s e han manejado respecto a 

los va ivenes de la polít ica nacional . E n México las Fue rzas A r m a d a s poseen tal 
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institucionalidad y respeto por el poder civil que nuestro país es de los pocos a 

nivel Lat inoamérica donde los militares en más de 70 años no han sido 

protagonistas de un go lpe de estado. 

3.3 CAPACIDAD LOGÍSTICA Y TECNOLÓGICA 

Las Fue rzas A r m a d a s Mex i canas t ienen una presenc ia permanente en todo 

México, si bien su número varía por región y obedece a su particular situación de 

seguridad públ ica. E l país se encuentra dividido en regiones militares, navales y 

aéreas. 

El Ejército y la A r m a d a cuentan con fabr icas de vestuario, armamento y transporte 

que cubren parc ia lmente su demanda de equipo, recientemente han venido 

desarrol lando tecnología propia para ampliar y mejorar sus capac idades . E n el 

caso de la A r m a d a , se ha implementado un e s q u e m a de cooperación con 

empresas pr ivadas que incluso puede llegar a convertir a México en un exportador 

de material bélico. 

3.3.1 P R O D U C C I Ó N DE A R M A M E N T O Y T R A N S P O R T E 

Entre lo más des tacado del desarrol lo tecnológico que puede presumir el Ejército 

se encuentra el fusil de asalto F X - 0 5 , completamente conceb ido, desarrol lado y 

producido por el Cent ro de Investigación Ap l i cada y Desarrol lo Tecnológico de la 

Industria Militar. L a nueva a rma utiliza cartuchos calibre 5 .56mm, cal ibre inferior al 

del fusil G 3 , actua lmente el a rma estándar del Ejército, que utiliza proyecti les 

calibre 7 .62mm y al cua l y a es ta sust i tuyendo. S i bien el poder de fuego se verá 

disminuido y esto e s motivo de a larma entre la tropa, la versat i l idad y faci l idad de 

manejo del a rma la harán más efectiva en el largo p lazo. E s necesar io comentar 

que para el desarrol lo de este fusil se tomó en cuenta el promedio de corpulencia 

de los so ldados mex icanos , por lo que este novedoso artefacto responde de 

manera ef icaz a las neces idades de nuestro país (Revista A r m a s , 2008) 
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La A r m a d a de México por su parte ha desarrol lado junto a la empresa sueca 

Dockstavarvet la tecnología necesar ia para construir patrullas interceptoras en el 

astillero de C o a t z a c o a l c o s , perteneciente a la S E M A R . L a iniciativa ha logrado ya 

la producción de m a s de 20 naves modelo Polar is con la asesoría de ingenieros 

suecos, y ha s ido tan ex i tosa que se ha desarrol lado una versión de esta 

embarcación denominada Polar is II, de mayor es lora y potencia y de fabricación 

completamente mex i cana ( C N N Expansión, 2010). 

Este tipo de buques interceptores han sido un éxito no solo tecnológico y 

estratégico para nuestra fuerza naval , s ino también comerc ia l , ya que países de la 

región se han ace rcado a México para adquirir este tipo de naves; hasta el 

momento han mani festado su intención Guatema la , Panamá, Chi le y Canadá ( C N N 

Expansión, 2010). 

De concretarse la exportación de estas embarcac iones , México sería el tercer país 

del continente (solo después de Es tados Unidos y Canadá) con la capac idad de 

exportar tecnología bélica de alta complej idad. 

A raíz de la exper ienc ia adquir ida de la mano de Dockstavarvet la A r m a d a inició el 

"Proyecto O a x a c a " , consis tente en la producción de dos embarcac iones de mayor 

calado, c a p a c e s de albergar un helicóptero en su estructura, todo con ingeniería 

nacional (Centur ia siglo X X I , 2010), las cuales ya se han botado al mar y l levan por 

nombres "Oaxaca"'y "Baja California". 

El grado de act iv idad y de inversión que está demost rando la A r m a d a de México 

los ha l levado a anunc iar la construcción de un buque de aprovis ionamiento 

logístico; as im ismo, se dio a conocer la intención del Gob ie rno Co lomb iano de 

diseñar junto con la Mar ina Mex i cana y construir en asti l leros mex icanos un buque 

de vigi lancia cos tera (Centur ia Siglo XXI , 2010). E l Contraalmirante José Antonio 

Sierra ha mani festado que se inició la construcción de un buque científico para la 

S A G A R P A cuyo fin será el monitoreo de act iv idades pesqueras ( C N N Expansión, 

2010). 
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Al contar con persona l e instalaciones capaces de fabricar es te tipo de barcos se 

fortalece la segur idad nac ional de México y se generan no solo importantes 

ahorros, s ino ingresos por la venta de estas interceptoras a a rmadas amigas. 

3.3.2 C O B E R T U R A DEL TERRITORIO NACIONAL 

El Ejército y F u e r z a Aérea mex icanos se encuentran d iseminados en la totalidad 

del territorio nac iona l ; para una mayor efectividad de comando y de coordinación 

con las autor idades civi les se ha dividido el país en Reg iones Mil i tares y Reg iones 

Aéreas, abarcando una región var ios es tados de la Repúbl ica, el único caso de un 

estado que se encuent ra en dos regiones es el de Verac ruz , ya que su forma 

geográfica haría poco estratégico el ubicarlo en un so lo mando militar. A 

continuación s e presenta un listado con la totalidad de las regiones existentes y los 

territorios que abarcan . 

Región Militar Cabeza de región Estados que abarca 

1 México D.F. 

México D.F., Hidalgo, Es tado de México, 

Morelos 

II Mex ica l i Baja Cal i fornia, Ba ja Cal i fornia Sur, Sonora 

III Mazat lán S ina loa , Durango 

IV Monterrey Nuevo León, S a n Luis Potosí, Tamaul ipas 

V Z a p o p a n 

Aguasca l ien tes , Co l ima , Ja l i sco , Nayarit, 

Zaca tecas 

VI V e r a c r u z Pueb la , T laxca la , Centro y Norte de Verac ruz 

VII Tuxt la Gutiérrez Ch iapas , T a b a s c o 
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VIII Ixcotel, O a x a c a O a x a c a , parte Su r de Ve rac ruz 

IX C u m b r e s de Llano, Gro . Guerrero 

X Mér ida C a m p e c h e , Quintana Roo , Yucatán 

XI Torreón Ch ihuahua , Coahu i la 

XII Irapuato Guanajuato, Michoacán, Querétaro 

Fuente: SEDEÑA, 2011 . 

Las Reg iones Mil i tares a su v e z se ocupan de mantener una presenc ia constante 

en los territorios bajo su control, estratégicamente repartidos por la región se 

encuentran ub icadas Z o n a s Mil i tares, Guarn ic iones y Cuar te les (SEDEÑA, 2011). 

Estas subdiv is iones t ienen func iones administrativas y operat ivas y se encuentran 

ubicadas en función de las neces idades militares y la situación de segur idad 

imperante en es tas z o n a s . E n total existen: 

• 46 Z o n a s Mil i tares. 

• 22 Guarn ic iones . 

• 7 Cuar te les Mil i tares. 

De los menc ionados Cuar te les , tres se encuentran en construcción en los 

municipios de S a n Fernando y C iudad Mante, en el es tado de Tamaul ipas , 

mientras que otro se está edi f icando en Monc lova , Coahu i la . Es tos edif icios 

constituyen una respuesta del Gobierno Federa l al dominio que ha l legado a 

ejercer el cr imen organ izado en estas zonas , por lo que se ha hecho indispensable 

una presenc ia permanente del Ejército. 

La Fuerza Aérea divide el territorio mexicano en cuatro regiones donde tiene 

local izadas un total de 18 bases aéreas (SEDEÑA, 2011), a cont inuación se 

muestra la organización aérea nacional . 
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Región Sede Estados que la conforman 

Centro México, D F 

Es tado de México, Zaca tecas , Aguasca l ien tes , Distrito 

Federa l , Guerrero, Ja l isco , Nayarit, Querétaro, Pueb la , 

T laxcala, Co l ima , Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, More los 

y centro y norte de Verac ruz 

Sureste 

Tuxt la 

Gutiérrez, 

C h i a p a s 

Quin tana Roo , Tabasco , C h i a p a s , C a m p e c h e , O a x a c a y sur 

de Verac ruz 

Noroest 

e 

Mex ica l i , 

Ba ja 

Cal i fornia S ina loa , Baja Cal i fornia Sur , Ba ja Cal i fornia y Sonora 

Noreste 

C h i h u a h u a , 

Ch ihuahua 

Durango, S a n Luis Potosí, Coahu i la , Tamaul ipas y 

Ch ihuahua 

Fuente: S E D E N A , 2011 . 

A su vez , la A r m a d a de México ha dividido sus un idades en Fuerza Nava l del 

Golfo y Fue rza Nava l del Paci f ico, es tas se encuentran organ izadas en Reg iones 

Navales, d iv id idas es tas a su vez en Z o n a s Nava les y es tas consti tuidas por 

Sectores Nava les ( S E M A R , 2011). S e presentan a cont inuación las Reg iones , sus 

sedes y los puertos que comprende cada una. 

40 



Región Naval Cabeza de Región Puertos que comprende 

Golfo Norte Tuxpan 

C d . Madero , Matamoros , La P e s c a , 

Veracruz, Coa tzacoa l cos 

S o n d a de 

C a m p e c h e C iudad del C a r m e n Frontera, Lerma, Champo ton 

Car ibe Isla Mujeres Yuca lpe ten , Chetumal , C o z u m e l 

Paci f ico Norte E n s e n a d a Puerto Cor tes 

Mar de Cortés G u a y m a s 

La P a z , San ta Rosalía, C a b o S a n 

Lucas , Mazat lán, Puerto Peñasco, S a n 

Fel ipe, Topo lobampo 

Paci f ico 

Centro Manzan i l lo 

S a n B las , Isla Socor ro , Puerto Vallaría, 

Lázaro Cárdenas 

Paci f ico Sur A c a p u l c o 

Ixtapa-Zihuatanejo, Sa l ina Cruz , 

Huatulco, Puerto C h i a p a s 

Fuente: S E M A R , 2011 . 

Adic ional a es tas insta lac iones, la A r m a d a de México cuenta con c inco asti l leros 

donde se le da reparación a los buques, recientemente como ya s e comentó, se ha 

logrado la fabr icación d e nav ios interceptores en es tos comple jos. Los asti l leros 

están ub icados en Sa l i na C ruz , Tampico , Coa tzacoa lcos , G u a y m a s y Acapu l co . 

Una correcta y bien desp legada cobertura del territorio nacional ha permitido a las 

Fuerzas A r m a d a s ser más efect ivas en las labores que s e les han impuesto 

recientemente. E n el s iguiente recuadro hay un incremento notorio de la vigi lancia 

que han hecho las t ropas de los litorales, el cielo y el territorio continental en los 

últimos años, esto deb ido muy probablemente a una creciente preocupación por la 

segur idad interior. 
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4. SEGURIDAD NACIONAL Y SEGURIDAD INTERIOR EN MÉXICO 

Las Fue rzas A r m a d a s Mex i canas t ienen entre su objetivos const i tucionales el 

"defender la integridad, la independencia y la soberanía de la nación y garantizar la 

seguridad interior" ( D O F , 2011). Es te enunc iado nos habla de dos conceptos que 

en la mayoría de los países se dist inguen muy c laramente y se as ignan a 

diferentes o rgan izac iones , pero que en México están a cargo de los militares: 

seguridad interior y segur idad nacional . 

4.1 SEGURIDAD NACIONAL EN MÉXICO 

Segur idad v iene del latín securitas que signif ica ausenc ia de temor o 

preocupación. E s difícil a rmar una definición universal de segur idad nacional , ya 

que cada país la ent iende de acuerdo a su particular real idad política, geográfica y 

económica. 

Desde el punto de vista de las políticas públicas, M ichae l S h e e h a n define 

seguridad nac ional c o m o "el área de la política pública encargada de la 

supervivencia, independencia y autonomía del Estado. Su actuar incluye al aparato 

diplomático, a las Fuerzas Armadas y al Poder Ejecutivo de la Nación" (Sheehan, 

2005). 

En la Ley de Segur idad Nac ional es ta espec i f i cada c o m o "Las acciones 

destinadas de manera inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y 

permanencia del Estado Mexicano. La Seguridad Nacional se regirá por los 

principios de legalidad, responsabilidad, respeto a los derechos fundamentales de 

protección a la persona humana y garantías individuales y sociales, 

confidencialidad, lealtad, transparencia, eficiencia, coordinación y cooperación" 

(DOF, 2005), (Ley de Segur idad Nac iona l , 2005). 

Ad ic iona lmente "Integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano" son 
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conceptos que se encuent ran en las leyes orgánicas del Ejército y Fuerza Aérea y 

Mar ina. Po r lo que podemos afirmar que la sa lvaguarda de la segur idad nacional 

corresponde a es tas insti tuciones (DOF , 2011), (Cámara de Diputados, 2011). 

Durante una entrevista real izada a un especia l is ta en el Ejército Mex icano 

proporcionó la def inición uti l izada en el Ejército sobre segur idad nacional : 

"involucra a la seguridad nacional todo lo que amenace y afecte al país y que altere 

su vida y la de sus habitantes, que vaya contra el Estado de Derecho, contra las 

instituciones y que, aunque venga del interior, rebase a la seguridad interior". 

Al presente el Ejército y la Fue rza Aérea cuentan con tres p lanes de acción para 

responder a cualquier eventual idad o situación que requiera su presenc ia , estos 

son: 

• P lan DN-I: Diseñado para responder a la invasión de un ejército extranjero 

a nuestro país. Ac tua lmente la a m e n a z a de una invasión a nuestro país por 

parte de cualquier otro es en general bastante remota. 

• P lan DN-II: Diseñado para contrarrestar a fuerzas subvers ivas que atenten 

contra la población o las instituciones de la nación. La última ocasión 

reciente donde s e utilizó este plan fue durante la insurrección del E Z L N en 

1994. 

• P lan DN- l l l : E s el más comúnmente conocido de los p lanes de acción de la 

SEDEÑA, cons is te en la organización de acc iones y la disposición de 

recursos mil i tares para auxil iar a la población en c a s o s de desast re natural. 

Fuente: SEDEÑA, 2011 . 

Por su parte, la Secretaría de Mar ina hace uso del P lan Mar ina , similar al DN- l l l 

para auxil iar en c a s o s de desast re. 

Además de las F u e r z a s A r m a d a s , la inteligencia para la segur idad nacional está a 

cargo del Cent ro de Invest igaciones para la Segundad Nac iona l (C ISEN) , un 
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organismo civil desconcen t rado de la Secretaría de Gobernación, cuya misión es 

"generar inteligencia estratégica, táctica y operativa que permita preservar la 

integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, dar sustento a la 

gobernabilidad y fortalecer al Estado de Derecho" ( C I S E N , 2011). 

Cor responde al C I S E N según la actual Ley de Segur idad Nac iona l colaborar en la 

sa lvaguarda de la segur idad nacional ante a m e n a z a s como "espionaje, sabotaje, 

terrorismo, rebelión, traición a la patria, actos de interferencia extranjera en los 

asuntos nacionales que puedan implicar una afectación al Estado Mexicano, actos 

tendentes a quebrantar la unidad de las partes integrantes de la Federación" 

(DOF, 2005), (Ley de Segur idad Nac iona l , 2005). Rec ientemente , el C I S E N se ha 

ampl iado con la creación en 2009 de la E s c u e l a de Inteligencia para la Segur idad 

Nacional del Cent ro de Investigación y Segur idad Nac iona l . Es ta ampliación 

obedece a la neces idad de contar con una formación más sólida para el personal 

de intel igencia del país ( C I S E N , 2009). Hay que des tacar que las Fuerzas 

A rmadas poseen sus propios aparatos de intel igencia, que s e complementan con 

el C I S E N . 

Pa ra expertos en el tema de la segur idad nacional mex icana , México debe de 

tomar un papel secundar io en el mundo y definir sus pr ior idades en este tema a la 

par de las de Es tados Un idos , ya que nuestro espac io lógico de segur idad 

nacional se encuent ra fuertemente inf luenciado por la fortaleza de este país, lo 

cual hace cualquier intento de protagonismo mex icano pasar a segundo plano en 

importancia. Sug ie ren además que la participación mex icana en es tas zonas de 

influencia debe de ser más bien política y de apoyo a los p lanes de segur idad de 

esta gran potencia, y a que la lógica geoestratégica de la segur idad nacional de 

uno at rav iesa fo rzosamente por la del otro. 

As im ismo , exper tos en el Ejército Mex icano consul tados para la realización de 

esta investigación sug ieren que el narcotráfico debe de ser cons iderado un 
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problema ya de segundad nacional , ya que involucra redes internacionales del 

cr imen y que uti l izan nuestro territorio para potenciar sus capac idades cr iminales. 

4.2 SEGURIDAD INTERIOR EN MÉXICO 

En nuestro país en un primer plano, la segur idad pública recae en la Policía 

Federa l y en las policías estatales y munic ipales. S in embargo, el poder y 

organización que han a l canzado las mafias de la droga ha hecho que estas 

rebasen a las inst i tuciones locales, lo que ha motivado al Gob ie rno Federa l a echar 

mano de las F u e r z a s A r m a d a s en un intento por controlar la si tuación. 

El concepto de segur idad interior no está definido en la actual Ley de Segur idad 

Nacional . S in embargo , si lo está en el proyecto de reformas env iadas al Poder 

Legislativo por el Pres idente Fel ipe Calderón, ahí se puntual iza como "un estado 

de no alteración de la paz, el orden público o la estabilidad interna" y se formal iza 

la capac idad de las Fue rzas A r m a d a s para servir de soporte a es ta cuando el 

Presidente de la Repúbl ica lo considere necesar io (Cree l , 2011). 

Aún sin estar con temp ladas en la Ley de Segur idad Nac iona l actual , muchas de las 

acc iones de las F u e r z a s A r m a d a s van encaminadas a garant izar la segur idad 

interior; así p o d e m o s cata logar a la lucha contra el narcotráf ico, a la permanente 

campaña contra las guerri l las, a la sustitución que han hecho de la policía en varios 

municipios de la Repúbl ica y al apoyo a operat ivos comunes de apl icación de la 

ley, entre los que hemos l legado a ver desde operat ivos de control en centros 

penitenciarios hasta c lausuras de cas inos y lugares de apues tas (Milenio, 2011), 

(El Porvenir, 2011) . E l Gob ie rno Federa l ha l istado en el Quinto Informe de 

Gobierno los resul tados en el combate al narcotráfico. 
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Fuente: Quinto Informe de Gobierno, 2011. 

A juzgar por las ac tuac iones de las Fuerzas A r m a d a s y por sus características 

logísticas, podr íamos asegurar que el Ejército, A r m a d a y Fue rza Aérea se 

encuentran comple tamente amoldados a labores de protección civil y de segur idad 

interior más que de segur idad nacional . Esto lo podemos notar en su discurso 
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institucional (donde abundan comun icados de prensa con respecto a acc iones 

contra el narcotráfico) y en e jemplos prácticos como los s iguientes: 

1. Ac tua lmente , el Ejército ha dejado de usar sus pesados Humvees, 

inef icientes ante los enemigos que ahora se enfrentan, y se ha optado por 

un idades tipo pick-up, más ve loces y l igeras. 

2. L a Mar ina M e x i c a n a se compone de 189 buques de guerra, de los cua les 

125 son lanchas rápidas interceptoras, más aptas para combatir al 

narcotráf ico que para hacer la guerra a otras nac iones (Global Fire Power, 

2011). 

3. La Fue rza Aérea ha adquir ido recientemente hel icópteros y av iones de 

transporte, n ingún avión de combate. 

4. L a impart ición por parte del Ejército Mex icano de cursos de protección civil 

y apl icación del P lan DN- l l l a países centroamer icanos. 

A esto podemos agregar los indicadores correspondientes a la SEDEÑA y la 

S E M A R publ icados por la Pres idenc ia de la Repúbl ica en el marco del Quinto 

Informe de Gob ie rno . E n es tos indicadores se percibe también una tendencia más 

hacia la segur idad interior que a la segur idad nacional . 
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4.3 P R O P U E S T A DE R E F O R M A A LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

El debate respecto a la Ley de Segur idad Nac iona l gira en torno a darle a las 

Fuerzas A r m a d a s un sustento jurídico en operac iones de segur idad interior. 

Diversas o rgan izac iones civi les han denunc iado este proyecto como contrario a los 

derechos humanos , a lgunos activistas han l legado al punto de l lamar a los 

legis ladores "traidores" por apoyar la iniciativa ( C N N Expansión, 2011), (La 

Jornada, 2011), 

En palabras del S e n a d o r Sant iago Cree l Mi randa, uno de los principales 

promotores de la reforma, es tos cambios no debil i tarán la capac idad del Presidente 

en turno de convocar a las fuerzas A r m a d a s para tareas de segur idad interior, pero 

sí le darán so l idez jurídica y establecerán controles y límites a su actuación (Creel , 

2011). 

El S e n a d o r af i rma que las preocupac iones por este proyecto no están 

fundamentadas, y a que se incluyen en la reforma controles y limites de 

intervención y los enumera : 

"En primer lugar, es importante mencionar que los derechos 

humanos no se suspenden ni se restringen bajo ninguna 

circunstancia, en segundo, la participación de las Fuerzas Armadas 

deberá tener una temporalidad definida, un ámbito geográfico 

delimitado y las acciones que se lleven a cabo deberán ser 

determinadas, en tercer lugar, la afectación no podrá ser declarada 

en asuntos de carácter laboral ni en conflictos sociales, políticos o 

electorales y en cuarto, se instaurará un protocolo de actuación, 

para que los efectivos que participen utilicen los mismos signos de 

identificación y, además, se sujeten a los principios de racionalidad, 

proporcionalidad, profesionalismo, honestidad y uso legítimo de la 

fuerza" (Cree l , 2011) . 
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El Senado r Manl io Fab io Bel t rones Rivera a su vez reconoce también la 

importancia de una reforma de este tipo, ya que "la aprobación de las reformas a la 

Ley de Seguridad Nacional será un gran avance y permitirá replantear la estrategia 

de combate al crimen organizado sobre la base del respeto a los derechos 

humanos y la seguridad jurídica para las Fuerzas Armadas" (Beltrones, 2011). 

En la reforma, s e p lantea una formula legal para dar sa l ida a las Fuerzas A r m a d a s 

de sus cuarte les. E l S e n a d o de la República ha publ icado en su sitio web 

abstractos del contenido de la reforma, donde se menc ionan los pasos del proceso. 

S e reproduce a cont inuación: 

1. L a s Legis la turas, Gobernadores o el jefe del Distrito Federa l presentará por 

escr i to su solicitud de declarator ia al Secretar io Ejecutivo del Conse jo 

Nac iona l de Segur idad . Los ayuntamientos munic ipa les podrán solicitar la 

declarator ia a t ravés de la Legislatura local o del Ejecut ivo del Es tado. 

2. E l Secretar io Ejecut ivo integrará el expediente respect ivo con la información 

recibida. 

3. Integrado el expediente, el Secretar io Ejecutivo convocará de inmediato al 

Conse jo para que anal ice y evalúe la magnitud de la afectación a la 

segur idad interior, la capac idad de las insti tuciones competentes para 

ejercer sus func iones de manera suficiente y ef icaz, las acc iones o medidas 

a implementarse y su temporal idad, y las instancias que deban proporcionar 

el apoyo sol ic i tado. 

4. E l Secretar io Ejecut ivo elaborará el proyecto de declarator ia, que deberá 

es tab lecer directr ices, instancias que colaborarán, el responsab le de la 

coordinación de las fuerzas federales que intervendrán, la determinación de 

la temporal idad de las acc iones , el ámbito de actuación geográf ica y su 

a l cance mater ial , y la convocator ia a la soc iedad en general para colaborar 

con las acc i ones der ivadas de la ejecución de la m isma. 

5. E l Secretar io Ejecut ivo remitirá el proyecto de declarator ia al Presidente de 

la Repúbl ica para su aprobación, así como a la Cámara de Senado res o en 

sus recesos a la Comisión Permanente para revisar su legal idad. Las 
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Cámaras del C o n g r e s o podrán ejercer sus func iones legales de control 

polít ico. 

6. S i lo cons idera procedente, el Presidente de la Repúbl ica emitirá la 

declarator ia de afectación a la segur idad interior y será entonces cuando 

pueda d isponer de la Fuerza A r m a d a permanente para que actúe en auxilio 

de las autor idades civi les competentes que así lo requirieron. 

Fuente: Cámara de S e n a d o r e s , 2010. 

Actua lmente el debate s igue s in que se haya producido la aprobación del proyecto 

de reforma. 
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5. LA O R G A N I Z A C I Ó N DE LAS NACIONES UNIDAS Y LA SEGURIDAD 

MUNDIAL 

5.1 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

L a Organización de las Nac iones Un idas fue fundada el 24 de octubre de 1945 en 

S a n Franc isco , Cal i fornia por 51 países, entre el los México, identif icados en mayor 

o menor med ida con el bando vencedor en la segunda guerra mundial . A l contar 

con 193 miembros e s la mayor de las organizac iones internacionales, en su sitio de 

Internet se descr ibe c o m o "una organización de gobierno global que simplifica la 

cooperación entre países para asuntos de seguridad internacional, derecho 

internacional, el desarrollo social y económico, los derechos humanos y las 

cuestiones humanitarias" ( O N U , 2011). 

La Car ta de las Nac iones Un idas es un compromiso en el que los Es tados 

f irmantes s e comprometen a soluc ionar por medios no violentos sus querel las y 

controversias, a fin de no poner en nesgo la paz y la estabilidad mundial, de 

promover el derecho internacional y el sometimiento de sus polémicas a los 

organismos de las Naciones Unidas ( O N U , 2011). 

Todos los países miembros han aceptado y f i rmado la Car ta de las Nac iones 

Unidas, hecho que formal iza su adhesión y constituye el marco jurídico con el que 

las nac iones ahí reunidas pract ican sus re laciones internacionales y cumplen con 

sus compromisos para con esta organización. 

Los objetivos pr incipales de la O N U son : 

Fomentar la colaboración para la solución de prob lemas. 

P romover la amistad entre las nac iones. 

Coadyuva r a mantener la paz mundial . 

Const i tu i rse en un foro donde los Es tados puedan tratar sus problemas, 

so luc iones y polít icas. 
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E n el segundo artículo de la Car ta de la O N U quedaron instaurados los principios 

del derecho internacional , que son : 

Igualdad de c a d a miembro en derechos y benef ic ios. 

No recurrir a la a m e n a z a o al uso de la fuerza. 

Reso lve r pací f icamente las controversias. 

A p o y a r a la O N U y evitar apoyar a aquel los Es tados a qu ienes la misma 

O N U les e jerza una acción coercit iva o preventiva. 

No intervenir en los asuntos internos de otro Es tado. 

La O N U es ta con formada por d iversos órganos que s e descr iben a continuación 

(Gordenker, 2005) , (Peterson, 2006): 

A s a m b l e a Gene ra l : E s el órgano principal, más numeroso y más 

representat ivo de la O N U . C a d a país miembro t iene un asiento y un voto. 

Secretaría G e n e r a l : E s el máximo órgano, administra y representa 

d ip lomát icamente a la O N U , posee la capac idad de convocar a todos los 

demás órganos y es elegido por la A s a m b l e a Genera l . E l titular de es ta 

of icina ejerce un periodo de c inco años con posibi l idad a la reelección 

inmediata y l imitada a un periodo. 

Conse jo de Segur idad : E s el brazo de las Nac iones Un idas encargado de 

mantener la paz en el mundo. 

Conse jo económico y soc ia l : E s el organismo que promueve el desarrol lo 

económico y soc ia l entre los países miembros, su labor va de la mano con 

la de la A s a m b l e a Genera l , a la cual aseso ra . 

Cor te Internacional de Just ic ia : E s el organismo judicial de la O N U , resuelve 

d isputas entre los Es tados . 

Conse jo de Administración Fiduciar ia de las Nac iones Unidas: E s el 

o rgan ismo encargado de administrar los territorios en f ideicomiso, es decir, 

no independientes. 
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5.2 E L C O N S E J O DE SEGURIDAD 

El Conse jo de Segur idad de las Nac iones Un idas es el o rgan ismo que se encarga 

de velar por la p a z y la segur idad internacionales. Es te órgano t iene la facultad, a 

di ferencia de las demás dependenc ias , de emitir resoluc iones vinculantes, es decir, 

los Es tados miembros están obl igados a cumplir las; recordemos que el principal 

objetivo de la O N U e s mantener la paz internacional, por lo que a este organismo 

corresponde la ejecución de las medidas necesar ias para que así s e a . 

El Conse jo es ta formado por quince Es tados Miembros. C i n c o de estos países son 

miembros permanentes , adoptando esta condición d e s d e el inicio de la 

organización y asumiendo este puesto debido a la geopolít ica imperante al final de 

la S e g u n d a Guer ra Mundia l , de la cual todos fueron vencedores . Los restantes d iez 

países son nombrados por la A s a m b l e a Genera l por mayoría relativa para ejercer 

un periodo de dos años y se el igen de manera que representen las d iversas 

regiones del mundo equi l ibradamente. La pres idencia del Conse jo es rotativa 

mensualmente y s e real iza de manera alfabética. 

Las reso luc iones para ser acep tadas deben contar con nueve de los quince votos 

en juego, s in embargo c a d a uno de los c inco miembros permanentes t iene el 

derecho de vetar cualquier resolución por no convenir a sus intereses, en c a s o de 

no estar de acuerdo pero no querer vetarla pueden abs tenerse de votar. Los 

países que gozan de es te derecho son Es tados Unidos, Franc ia , G ran Bretaña, 

Ch ina y R u s i a . 

5.2.1 FUNCIONES Y P O D E R E S DEL C O N S E J O DE SEGURIDAD 

El Conse jo de Segur idad , según la Car ta de las Nac iones Un idas , t iene como 

funciones y compromisos (Ramesh & Schnabe l , 2001), (Luck, 2006): 

Mantener la p a z y la segur idad internacionales de conformidad con los 

propósitos y principios de las Nac iones Unidas. 

Indagar toda controversia o situación que pueda crear fr icción internacional. 
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R e c o m e n d a r métodos de ajuste de tales controversias. 

E laborar p lanes para el establecimiento de un s is tema que reglamente los 

a rmamentos . 

Determinar si existe una a m e n a z a a la paz o un acto de agresión y 

recomendar qué med idas se deben adoptar. 

Instar a los M iembros a que apl iquen sanc iones económicas y otras 

med idas que no entrañan el uso de la fuerza, con el fin de impedir o detener 

la agresión. 

Emprender acción militar contra un agresor. 

R e c o m e n d a r el ingreso de nuevos Miembros. 

Ejercer las func iones de administración f iduciaria de las Nac iones Unidas 

en "zonas estratégicas". 

R e c o m e n d a r a la A s a m b l e a Genera l la designación del Secretar io Genera l 

y junto con la A s a m b l e a elegir a los magister ios de la Cor te Internacional de 

Just ic ia . 

T iene entre s u s facul tades la de imponer embargos a las nac iones faltantes 

al tratado, autorizar el uso de la fuerza para la resolución del conflicto, 

real izar embargos de armas, imponer reservas comerc ia les y económicas, 

cerrar e s p a c i o s aéreos y marít imos, l lamar al a is lamiento internacional y la 

conformación de mis iones de paz, organizar tr ibunales para atender a los 

a c u s a d o s de promover d iversos crímenes internacionales; como ha 

suced ido con la integración del Tr ibunal Pena l Internacional para R u a n d a y 

el Tr ibunal P e n a l Internacional para la ex Yugos lav ia ( R a m e s h & Schnabe l , 

2001), ( O N U , 2011), (Luck, 2006). 

5.3 O P E R A C I O N E S D E P A Z 

E n esta sección, ana l i za remos las operac iones de paz de las Nac iones Unidas. 

Es tas operac iones representan la manera mas fuerte en la que la O N U cumple 

con su obl igación de mantener la paz en el mundo. L a pr imera operación se llevo 

a cabo en 1948 en Med io Oriente, l lamada Organ ismo de las Nac iones Unidas 
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para la V ig i lanc ia de la T regua ( O N U V T ) y desp legada en Sir ia , part icularmente en 

Los Al tos del Golán para vigilar la tregua entre Sir ia e Israel. La misión continua 

hasta nuestros días. 

Aunque ser ia imposib le hacer algún calculo, es claro que es tas mis iones han 

contribuido a la p a z mundial y a evitar la pérdida de incontables v idas humanas. 

Es tas operac iones han pasado por una evolución histórica a raíz del término de la 

Guer ra Fría y han pasado a hacer de la legitimidad su mayor fuerza, lo cual le da 

posibi l idades de buscar la p a z en lugar de ser un combat iente más ( O N U , 2011). 

5.3.1 DEFINICIÓN, M A R C O JURÍDICO Y A N T E C E D E N T E S 

Las operac iones de p a z promovidas por las Nac iones Un idas se definen 

jurídicamente c o m o "misiones internacionales de carácter militar o policial 

desplegadas en el territorio de uno o más estados con el objeto de disuadir 

conflictos armados" (Iglesias, 2005). La O N U las def ine como "operaciones que 

cuentan con la participación de personal castrense pero que carecen de 

proactividad" (O N U, 1998). 

Edward Luck, exp l ica que "las misiones de paz que organiza el Consejo de 

Seguridad tienen por objetivo evitar el escalamiento de las diferencias entre países 

o dentro de ellos y que pudieran dar lugar a conflictos armados que amenazasen 

la paz mundial" (Luck, 2006) . 

Es tas mis iones s e cata logan según sus objetivos, que pueden ser: 

De observación. 

De prevención de conflicto. 

De mantenimiento de la paz. 

De imposición de la paz. 

Las mis iones s e encuentran formadas por tropas pertenecientes a los países 

miembros (de toda la O N U , no exc lus ivamente del Conse jo de Segur idad) , ya que 
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la organización no p o s e e un ejército. A l fonso Iglesias, experto en Derecho 

Internacional, af i rma que este tipo de operac iones fueron c readas para 

contrarrestar la parálisis que ejercía la Guer ra Fría sobre el s is tema de segur idad 

colect iva expuesto en la Car ta de la O N U y con el t iempo se convirtieron en el 

recurso más uti l izado para mantener la paz y la segur idad internacionales 

(Iglesias, 2005) . 

A raíz del final de la Guer ra Fría, han sal ido a relucir confl ictos no sólo militares 

sino étnicas, humanos y rel ig iosos, que han venido a multiplicar la demanda de 

este tipo de mis iones . P r u e b a de ello es que desde la fundación de la O N U y hasta 

1987 se efectuaron so lo trece operac iones, mientras que el periodo de 1988 a 

1994 generó 21 operac iones (Malone, 2004). Por su actuación en el año de 1988, 

las Nac iones Un idas recibieron el Premio Nobel de la P a z ( O N U , 2011). 

Es te tipo de operac iones no t ienen bases legales propias, pero su actuar se 

encuentra contemplado en el capítulo VII de la Car ta de las Nac iones Un idas como 

el mecan ismo que util iza la O N U para poder asegurar que los Es tados miembros 

cumplan sus ob l igac iones contenidas en dicho documento ( O N U , 2011). 

Las mis iones de paz de las Nac iones Un idas surgen en 1948, dos años después 

de la f irma de la Car ta de las Nac iones Unidas ( O N U , 2011). Fueron pensadas en 

un principio con las s iguientes características, a fin de poder ser cons ideradas 

afines a la Car ta (Luck, 2006): 

1. Haber s ido o rdenadas por el Conse jo de Segur idad . 

2. Incapacidad de entablar combate, a excepción de los c a s o s de legitima 

de fensa . 

3. No ser de part icipación obligatoria para ningún miembro. 

4. P o s e e r capac idad militar l imitada. 

5. Gua rda r neutral idad ante las partes involucradas. 

6. Los Es tados en cuyo territorio operaran deben de autorizar la presenc ia de 

las fuerzas de paz . 
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Es ta fue la estructura de las mis iones durante los pr imeros 50 años de v ida de la 

Organización. E n el 2000 , Kofi A n n a n , Secretar io Genera l en turno, convoco a una 

comisión de alto nivel para que evaluara el actuar de las Nac iones Un idas en la 

relación con la segur idad mundial en los últ imos años, con miras a hacer una 

reforma en su estructura y así dotarla de más vigor y efect iv idad. E n e s e momento 

se tenia ante la opinión pública una imagen de inefectividad de la Organización a 

causa de la y a comen tada multipl icación de los confl ictos por todo el orbe a causa 

de la caída de la U R S S y su imposibi l idad de evitar de los genoc id ios en Rwanda y 

no haber podido proteger a la población en la Guer ra de Bosn ia . 

Este grupo fue presid ido por el embajador Lakhdar Brahimi , ex Ministro de 

Re lac iones Exter iores de Arge l ia y emitió como conclusión el documento conocido 

como "Informe Brahimi". E n este documento, se presentan una serie de 

recomendac iones a la O N U sobre sus operac iones de paz , s iendo el más 

importante una crítica a la estricta neutralidad guardada. E l informe señala que 

"nada ha hecho más daño a la reputación y credibilidad de la ONU en materia de 

mantenimiento de la paz durante los años 90 que la renuencia a distinguir entre la 

víctima y el agresor..." (Díaz, 2001). 

El informe concluyó que "Los mandatos de Naciones Unidas deben señalar 

claramente la facultad cierta de poder utilizar la fuerza. Las tropas destacadas 

deben ser más numerosas, estar mejor equipadas, resultando por ende más 

costosas y representando una verdadera amenaza disuasiva, en lugar de una 

presencia simbólica y que no supone peligro alguno. Las reglas de enfrentamiento 

no deben restringir o limitar la libertad de acción, no deben obligar a los 

contingentes de las Naciones Unidas a ceder la iniciativa a sus atacantes" (Díaz, 

2001). 

Ante es tas recomendac iones , se presentó y aprobó la iniciativa de que en un 

conflicto entre países las Nac iones Un idas pudieran intervenir sin considerar 

necesar ia la aprobación de los involucrados y tomar partido, so lo se le incluyó la 

reserva de s iempre hacer lo "en nombre de la paz y la seguridad mundiales", se 

abrió también la posibi l idad de destinar mas presupuesto para la capac idad militar 
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de las mis iones si e ra requerido. A las operac iones rea l izadas bajo este e s q u e m a 

se les l lamo "La Nueva Generación de Operaciones de Paz" y a la acción se le 

conoció c o m o "intervencionismo legal" (Díaz, 2011). 

5.3.2 E S T R U C T U R A DE LA ONU PARA LAS OPERACIONES DE PAZ 

La Organización de las Nac iones Un idas cuenta con un Departamento de 

Operac iones para el Mantenimiento de la P a z que s e encuentra subordinado al 

Secretar io Gene ra l . Es te departamento se encarga, una v e z que ha s ido aprobada 

una misión, de preparar la, p lanear la y dirigirla. A pesar de que es ta oficina se 

encuentre subord inada al Secretar io Genera l , son el Conse jo de Segur idad y la 

A s a m b l e a Gene ra l los que ejercen la máxima autoridad sobre la misión. 

En el s iguiente organ igrama se muestra la estructura del Departamento de 

Operac iones para el Mantenimiento de la P a z (Luck, 2006). 
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Fuente: Luck, 2006, O N U , 2011 . 

Por otro lado, el articulo XVII de la Car ta estab lece que los cos tos der ivados del 

mantenimiento de la paz serán f inanciados por la totalidad de los países miembros 

ie la O N U , en el entendido que la paz benef ic ia a todos y requiere el apoyo 

Bconómico de todos. Los miembros permanentes del Conse jo aportan cant idades 

mayores, dada su espec ia l responsabi l idad ( O N U , 2011). E n la siguiente tabla 

Dodemos ver los Es tados que más han aportado en el periodo 2011-2012. Los 

Dorcentajes están b a s a d o s en el total de lo presupuestado. 
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País 

Porcentaje aportado 

respecto del total 

del presupuesto 

Es tados Un idos 27 .14% 

Japón 12 .53% 

Re ino Unido 8 .15% 

A l e m a n i a 8 .02% 

Franc ia 7 .55% 

Italia 5 % 

C h i n a 3 .93% 

Canadá 3 .21% 

España 3 .18% 

C o r e a del S u r 2 .26% 

Fuente: O N U , 2011 . 

5.3.3 MISIONES A C T U A L E S Y PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

INTERNACIONAL 

Desde 1948, s e han real izado 66 mis iones de paz en todo el mundo con 2,468 

bajas. Ac tua lmente , hay 16 mis iones desarrol lándose con la part icipación de más 

de 100,000 so ldados , policías y personal civil de 114 países ( O N U , 2011), las 

cua les se detal lan en el siguiente m a p a y poster iormente se desg losan sus 

nombres: 
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Fuente: O N U , 2011 . 

Misión de As i s tenc ia de las Nac iones Un idas en la Repúbl ica de Sudán del 

S u r ( U N M I S S ) 

Fue rza Prov is iona l de Segur idad de las Nac iones Un idas para Abye i 

(UN ISFA) 

Misión de las Nac iones Un idas en la República Democrát ica del Congo 

( M O N U S C O ) 

Operación Híbrida de la Unión Afr icana y las Nac iones Un idas en Darfur 

(UNAMID) 

Operación de las Nac iones Unidas en Cote d'lvoire (ONUCI ) 

Misión de las Nac iones Un idas en Liberia (UNMIL) 

Misión de las Nac iones Unidas para el referéndum del Saha ra Occidenta l 

( M I N U R S O ) 

Misión de Estabil ización de las Nac iones Unidas en Haití ( M I N U S T A H ) 
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Misión Integrada de las Nac iones Un idas en T imor-Leste (UNMIT) 

G rupo de Obse rvado res Militares de las Nac iones Un idas en la India y el 

Pakistán ( U N M O G I P ) 

Misión de As i s tenc ia de las Nac iones Unidas en el Afganistán ( U N A M A ) 

Fue rza de las Nac iones Un idas para el Mantenimiento de la P a z en Chipre 

( U N F I C Y P ) 

Misión de Administ ración Provis ional de las Nac iones Un idas en Kosovo 

(UNMIK) 

Fue rza de las Nac iones Un idas de Observación de la Separación ( F N U O S ) 

Fue rza Prov is ional de las Nac iones Unidas en el Líbano ( F P N U L ) 

Organ ismo de las Nac iones Unidas para la V ig i lanc ia de la Tregua 

( O N U V T ) 

Fuente: O N U , 2011 . 

El monto anual dest inado para estas operac iones e s de $7,060 mil lones de 

dólares amer icanos para el ejercicio f iscal del 2011 . Es ta cant idad es minúscula, 

ya que so lo representa el 0 .5% del gasto militar mundial ( O N U , 2011). 

Las nac iones co laboran con personal de distintos t ipos, ya s e a n tropas, policías, 

expertos mil i tares, persona l civil o de apoyo. L a mayoría de los países del mundo 

han en algún momento part icipado con las Nac iones Un idas en estas operac iones. 

A cont inuación se muest ra un cuadro informativo de las mis iones actualmente en 

curso: 

Misión Conformada Militares Policías Civiles Total Bajas Presupuesto* 

O N U V T M a y o 1948 152 0 223 375 49 $66,217,000.00 

U N M O G I P Enero 1949 44 0 71 115 11 $16,957,100.00 

U N F I C Y P M a r z o 1964 872 66 147 1085 178 $48,058,400.00 

F N U O S Jun io 1974 1088 0 140 1228 43 $39,662,500.00 
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F P N U L M a r z o 1978 12341 0 913 13254 272 $713,586,800.00 

M I N U R S O Abr i l 1991 222 6 272 500 15 $47,637,200.00 

O N U M I G A g o s t o 1993 133 18 281 432 11 $35,009,800.00 

U N M I K Jun io 1999 39 1917 2547 4503 53 $210,676,800.00 

M O N U C 

Nov iembre 

1999 17483 1063 3618 22064 125 $1,115,654,300.00 

M I N U E E Jul io 2000 477 0 411 888 20 $113,483,400.00 

UNMIL 

Sept iembre 

2003 12235 1147 1693 15075 109 $688,383,400.00 

O N U C I Abr i l 2004 8029 1139 1285 10453 41 $470,856,100.00 

M I N U S T A H Jun io 2004 7082 1930 1865 10877 35 $535,372,800.00 

U N M I S M a r z o 2005 9298 631 3371 13300 35 $846,277,200.00 

UNMIT Agos to 2006 31 1519 1254 2804 3 $153,159,800.00 

U N A M I D Jul io 2007 7521 1716 1269 10506 1 $1,275,653,700.00 

M I N U R C A T 

Sept iembre 

2007 21 84 101 206 0 $182,444,000.00 

Total** $6,559,090,300.00 

Fuente: O N U , 2011 . 

* Los presupuestos son en dólares amer icanos 

** P resupues tos ejerc idos hasta sept iembre de 2011 
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A pesar de que hay m a s de 100,000 tropas part icipando actualmente en mis iones 

de paz, existen di ferentes grados de colaboración y países que destacan por su 

gran part ic ipación. A cont inuación se presenta un reporte de los doce países que 

más tropas mant ienen a la fecha al servicio de Nac iones Un idas : 

Puesto País Contribución Puesto País Contribución 

1 Bang ladesh 10,609 7 Egipto 4,118 

2 Pakistán 9,115 8 Jordan ia 4 ,012 

3 India 8,192 9 R w a n d a 3,669 

4 Niger ia 5,667 10 G h a n a 2,991 

5 Nepa l 4 ,333 11 Uruguay 2,402 

6 Et iopia 4 ,195 12 S e n e g a l 2,357 

Fuente: O N U , 2011 . 
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As im ismo , se presenta un ilustrativo con los países que menos tropas aportan a 

las mis iones de mantenimiento de la paz: 

País Contr ibución 

Mozamb ique 1 

Pa lau 1 

Lesotho 1 

Macedon ia 1 

Bulgar ia 2 

Chipre 2 

Eston ia 2 

Fuente: O N U , 2011 . 

País Contribución 

Chipre 2 

Eston ia 2 

Lituania 2 

Qatar 3 

Belarús 3 

Argel ia 5 

Montenegro 5 

P o d e m o s notar que los países que más cooperan con tropas, a excepción de la 

India, son jugadores de bajo perfil en el tablero internacional y de una pobreza 

bastante extendida entre sus poblac iones, entonces ¿por qué, con tantas 

neces idades en su propio país, participan tanto? L a respuesta está en el e s q u e m a 

de pago de las Nac iones Un idas . 

C o m o ya se mencionó, la O N U se encarga de f inanciar las mis iones de paz a 

través de todos los miembros. Dicho f inanciamiento, part icularmente el salario 

otorgado a las t ropas, a l canza los $1,062 U S D por so ldado al mes ( O N U , 2011), 

cant idad que s e vue lve al tamente atractiva para muchos ejércitos del mundo, que 

encuentran en es te tipo de mis iones una válvula de e s c a p e a sus aprietos 

f inancieros, al m ismo t iempo que sus gobiernos adquieren prestigio, 

profesional izan a sus tropas y las dotan de exper ienc ia internacional. C o m o una 
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comparat iva, el sa lar io en Bang ladesh , el principal contr ibuyente de tropas, es de 

$48 U S D al mes . P o d e m o s entonces entrever no solo mot ivaciones políticas o de 

segur idad nac ional para participar en estas operac iones, s ino también 

económicas. 
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6. MÉXICO EN E L C O N S E J O DE SEGURIDAD DE LA ONU 

A pesar de ser uno de los miembros fundadores y de su fuerte de fensa del 

derecho internacional , durante 30 años México se retiró del Conse jo de Segur idad. 

Ocupó un as iento no permanente en 1946 y desde e s e momento relegó su 

presenc ia en es te tipo de temas. Cami l a Aviña en su articulo "México: miembro no 

permanente del Consejo de Seguridad" asegura que esta d is tancia de un órgano 

tan importante pudo haberse debido al temor de generar f r icciones en la relación 

con Es tados Un idos . S in embargo, asegura a su vez que actualmente las posturas 

mex icanas y es tadoun idenses están muy a l ineadas, fruto de la d ip lomacia más 

cooperat iva, de la integración económica y de la neces idad de Es tados Unidos de 

trabajar conjuntamente con México para la prevención del terrorismo y la 

sa lvaguarda de la segur idad interior y la segur idad nacional (Aviña, 2010). 

Aviña también op ina que México no ocupa el lugar que debiera en la política 

internacional, y a que su tamaño demográf ico, económico y comerc ia l no va acorde 

con la part icipación del país en los asuntos g lobales. Los últ imos gobiernos 

mex icanos han es tado conc ientes de ello, y han fomentado una participación por 

parte de México en es te tipo de organ ismos como una manera de proyectar 

nuestra d ip lomac ia y regenerar la imagen que nuestro país t iene en el mundo 

(Aviña, 2010) . E s t a postura coinc ide con la enunc iada en el P rog rama Sector ia l de 

la Secretaría de Re lac iones Exter iores. 

Comparando la part ic ipación mex icana en el Conse jo de Segur idad , con la de 

Brasi l encont raremos que éste ha participado 10 veces c o m o miembro. Por otro 

lado tenemos a Argent ina con 8, Co lomb ia 6, Panamá 5 y Perú y V e n e z u e l a 4 

veces c a d a uno ( O N U , 2011). 

6.1 PARTICIPACIONES MEXICANAS EN E L C O N S E J O DE SEGURIDAD 

México, c o m o miembro pleno de la O N U , t iene obl igac iones en el mantenimiento 

de la paz y la segur idad mundia les, y ha contribuido en cuatro ocas iones como 
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miembro del C o n s e j o de Segur idad . La primera fue en 1946, la segunda en 1980, 

la tercera en el 2002 y la últ ima en 2009. P o d e m o s observar un espac io muy 

grande de t iempo en el cua l se careció de participación mex icana , esto debido a 

que existían " reservas" en el Serv ic io Exterior Mex icano sobre las consecuenc ias 

que esto podría traerle a la nación (Castañeda, 2010). 

Jorge Castañeda, ex canci l ler, politólogo experto en re lac iones internacionales y 

un firme partidario de propiciar mayor d inamismo a la política exterior mex icana ha 

af irmado que los per iodos en que México participó como miembro del Conse jo de 

Segur idad fueron "para nuestra suerte" bastante tranquilos, af irma incluso que en 

nuestro tercer per iodo s e hizo un papel bastante decoroso "a pesar de las crisis 

que se enfrentaron en 2002, con la invasión a Irak" (Castañeda, 2010). 

Castañeda asegu ra que e s un gran logro para la política exterior mex icana el 

participar regularmente en un organismo tan importante como el Conse jo de 

Segur idad y af i rma que el muy prudente trabajo y los acer tados votos de la 

delegación mex icana han dado muestra a los demás miembros de una política 

exterior "profesional, sensata y racional" (Castañeda, 2010). 

6.2 A N T E C E D E N T E S DE PARTICIPACIÓN DE L A S F U E R Z A S A R M A D A S 

MEXICANAS EN O P E R A C I O N E S INTERNACIONALES 

México ha tenido part icipación en varios s u c e s o s internacionales, podemos 

destacar cuatro t ipos de mis iones que se han real izado: humanitar ias, de 

observación, pol icíacas y militares. C a s i la totalidad de las ocas iones en que 

nuestras Fue rzas A r m a d a s han sal ido del país ha s ido con razones humanitarias. 

S e presenta a cont inuación un cuadro informativo de es tas mis iones: 
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Países dest ino 

de mis iones 

humanitar ias A ñ o 

Nicaragua 

1996, 

1998 y 

2000 

Repúbl ica 

Domin icana 

1998 y 

2004 

C o s t a R i c a 1996 

Gua tema la 

1998 y 

2000 

Honduras 

1998 y 

2001 

Perú 2007 

Bel ice 2001 

Bolivia 

1998 y 

2007 

Ecuador 

1996 y 

2008 

Chi le 2010 

Países 

destino de 

mis iones 

humanitarias Año 

J a m a i c a 2004 

Panamá 2008 

Indonesia 2005 

Irán 2004 

Haití 2004 y 2010 

Co lomb ia 1999 

V e n e z u e l a 1999 

Es tados 

Unidos 2005 

C u b a 1996 

El Sa lvador 

1996, 1998, 2001 , 

2005, 2007 y 2009 

Fuente: SEDEÑA, 2011 . 



Desde 1996 hasta la fecha , el Ejército y Fuerza Aérea Mex icanos ha l levado a 

cabo 33 mis iones humanitar ias en 20 países, a lgunos tan a le jados como Irán o 

Indonesia (SEDEÑA, 2010). E l Sa lvador des taca como el país más benef ic iado por 

la ayuda mex i cana , y a que ha recibido asis tencia en se is ocas iones . 

La única ocasión que una fuerza militar mex icana ha sal ido al extranjero con 

misión de combate fue en 1945, durante la S e g u n d a Guer ra Mundia l , cuando el 

Pres idente Manue l Ávi la C a m a c h o decretó se e levara el A r m a de Aviación Militar al 

rango de Fue rza A r m a d a y pasara a denominarse desde entonces Fuerza Aérea 

Mex icana . S e formó el Escuadrón de P e lea 201 y marchó a Es tados Unidos a 

entrenamiento, para poster iormente t rasladarse al teatro de operac iones del 

Paci f ico para part icipar en la l iberación de Fi l ipinas. 

As im ismo, nuestro país ha protagonizó una misión pol ic iaca a E l Salvador , 

acompañando a la Misión de Observadores de las Nac iones Un idas en E l Sa lvador 

( O N U S A L ) . Es ta misión derivó de las negoc iac iones entre el Gob ie rno Salvadoreño 

y el Frente Farabundo Marti para la Liberación Nac iona l , las cua les pusieron 

término a d iez años de guerra civil y fueron apoyadas por México al punto que los 

acuerdos a l c a n z a d o s entre gobierno y rebeldes son conoc idos como "Los 

Acuerdos de Chapultepec" y a que fueron f i rmados en el casti l lo homónimo. En 

estos acuerdos nuestro país se compromet ió al envío de un idades de policía para 

apoyar la creación de la Policía Nac iona l Civi l de El Sa lvador . L a misión estaba 

programada para durar un año, se extendió a dos por acuerdo entre México, E l 

Sa lvador y la O N U ( O N U , 2003). 

Expertos en el t ema de la segur idad nacional mex icana opinan que la ayuda que 

prestamos a E l Sa l vado r fue bastante profesional y deco rosa y sirvió para dejar un 

precedente de México en la región como un país compromet ido con la estabil idad 

regional, la ayuda internacional, la democrac ia y la paz. As im i smo , c o m o ya hemos 

comentado, es ta misión respondió al interés nacional de México al propiciar la paz 

y el orden en la nación cent roamer icana y en la región. 
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L a única misión de observación que ha l levado a cabo México fue en 1949 en 

India y Pakistán. L a misión fue bastante modesta , se enviaron se is observadores 

militares a superv isar un alto al fuego entre ambas nac iones. 

Ad ic iona lmente, México llevó a cabo una misión del tipo asistencial en Timor 

Oriental. A este país fueron movi l izados integrantes del Instituto Federa l Electoral 

de nuestro país para apoyar en la creación del Centro de Procesamiento de 

Información Electoral de T imor Oriental. 

6.3 SOLICITUDES DE A P O Y O MEXICANO 

México s iempre ha s ido defensor de la paz en el mundo y ha dejado c laras sus 

posturas a favor de los Derechos Humanos , el respeto a las soberanías y la libre 

determinación de los pueb los . S in embargo, nuestro país está s iendo señalado por 

lo que e s cons iderado una insuficiente participación en los asuntos mundiales y 

part icularmente en las operac iones para el mantenimiento de la paz. El presidente 

francés Nicolás S a r k o z y en su visita a México en el 2009 hizo dec larac iones 

respecto a nuestro papel en el mundo: 

"Una gran nación como la mexicana tiene más obligaciones que 

derechos. El mundo espera más de México, sé que aquí es un 

debate muy sensible y lo respeto..." (CNN, 2009). 

En otro episodio, durante el mandato de George W . B u s h , el Pres idente Vicente 

Fox recibió en determinadas ocas iones la invitación a participar o a apoyar 

moralmente la invasión a Irak, a lo cual México se negó rotundamente (The New 

York T imes , 2002). 

México c o m o y a h e m o s visto, ha tenido part ic ipaciones en Mis iones de 

Mantenimiento de la P a z . S in embargo, al emerger la "Nueva Generación de 

Operaciones de Paz" y el concepto de "intervencionismo legal" nuestro país ha 

preferido optar por e l respeto a sus tradicionales principios de política exterior, que 

además poseen rango consti tucional. Entre las razones que han hasta ahora 
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l imitado la part ic ipación mex icana en este tipo de operac iones podemos citar a 

E lma Trejo García, miembro del Servic io de Investigación y Análisis de la 

Secretaría de Re lac iones Exter iores, quien afirma que (Trejo, 2007): 

• L a legislación mex icana no e s compatible con este tipo de operac iones 

• Es te tipo de acc iones no se encuentran incluidas en nuestras doctr inas de 

de fensa y segur idad nacional 

• Las Fue rzas A r m a d a s Mex icanas se encuentran materialmente en un 

es tado obsoleto 

• No existen part idas presupuéstales para este tipo de acc iones . 

• No existe conoc imiento genera l entre la población con respecto a este tipo 

de mis iones. 

E lma Trejo argumenta que los puntos en contra de una eventual participación de 

nuestro país son más que las ventajas, ello sin tomar en cuenta la situación actual 

de insegur idad públ ica. 

Trejo t iene razón cuando s e refiere a estos puntos, ya que hacen la propuesta del 

envío de t ropas inapropiada. An te esto, en el s iguiente capitulo ana l izaremos una 

propuesta de polít ica públ ica que afectará directamente es tas características y 

permitirá en un futuro su viabi l idad. 
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7. P R O P U E S T A DE POLÍTICA PÚBLICA 

El B a n c o Mundia l la def ine políticas públicas como "un plan para alcanzar un 

objetivo de interés público" (Banco Mundia l , 2010). Es ta rama de la c ienc ia política 

se re laciona con cas i todas las áreas de estudio, ya que se apoya en el las para 

realizar s us análisis y propuestas. 

Pa ra Luis Agui lar , miembro del S is tema Nacional de Invest igadores y Doctor en 

Filosofía Polít ica, ex is ten dos t ipos de acercamiento a la definición de política: 

descript ivos y teór icos (Aguilar, 2007). 

Descr ipt ivamente, política (policy) se define como "reglamentos y programas 

gubernamentales, producto de las decisiones de la autoridad en un sistema 

político. Puede tomar la forma de leyes, órdenes locales, juicios de corte o 

decisiones administrativas" (Aguilar, 2007). 

En cuanto a la def inición teórica, Agui lar nos habla de acercamientos muy 

var iados depend iendo del enfoque principal (poder, consenso , conflicto, etc.), pero 

podemos dist inguir las c o m o "acciones producto de la interacción de los poderes 

estatales y las libertades ciudadanas, que son exteriorización del juego de los 

poderes sociales y sus intereses exclusivos" (Aguilar, 2007). 

C a s i todas las áreas o recursos de la soc iedad son suscept ib les de ser 

inf luenciadas por es ta rama. E l deporte, el agua , los bosques , la de l incuencia, la 

educación, etc. L a polít ica exterior y el actuar de nuestras Fue rzas A r m a d a s no es 

la excepción. 
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7.1 DEFINICIÓN D E L P R O B L E M A Y DESCRIPCIÓN DEL P R O C E S O DE 

POLÍTICA PÚBLICA 

Una propuesta c o m o la que hemos venido enmarcando debe de estar 

acompañada de una polít ica pública que dicte acción a las diferentes ramas del 

gobierno y acop le a las fuerzas soc ia les para convencer las de lo pertinente de 

esta , al m ismo t iempo debe de tener c laros los criterios y benef ic ios que espera 

obtener, ya que prec isamente esto es lo que motiva y da sent ido a una política 

pública. A cont inuación se descr ibe el proceso para elaborar la propuesta. 

El prob lema central a resolver es que la participación de México en la promoción 

de la p a z y la segur idad mundia les es inferior a su potencial y el no participar 

conl leva un desprest ig io y pérdida de oportunidades en política exterior. La 

alternativa principal para aumentar esta participación es la colaboración en 

operac iones de p a z de Nac iones Unidas; vista como una herramienta de política 

internacional cas i inexplorada para México. 

El p roceso de e laboración de una política pública e s representado de manera 

diferente según el autor que s e cite. E n lo general concuerdan en la neces idad de 

realizar un estudio detal lado de los antecedentes y una definición muy clara del 

problema a resolver y bajo que parámetros se considerará so luc ionado. De 

acuerdo a E u g e n e Bardach existen diferentes pasos a completar para que la 

propuesta s e a v iable y la decisión s e a la correcta, entre los cua les se encuentran: 

la definición del p rob lema a atender, la obtención de información al respecto, la 

construcción de alternat ivas, es tab lecer bajo que criterios s e tomará la decisión, 

predecir resul tados y confrontar costos (Bardach, 2004). 

Existen ent idades gubernamenta les que no s iguen algún proceso estandar izado 

para tomar sus dec is iones , Luis Agui lar denunc ia un "olvido" en la hechura de las 

políticas, y a que según af i rma en los gobiernos se privilegió a la administración 

pública. A f i rma también que históricamente el p roceso de decisión y puesta en 

práctica de polít icas no ocupó nunca central idad a lguna en los gobiernos, ya que 
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"las decisiones radicaban en fuerzas y estructuras sociales, exteriores y 

superiores, que determinaban la materia y forma de la decisión" (Aguilar, 2007). 

El p roceso de elaboración de las políticas públicas, y las polít icas públicas en si 

m ismas son de una t rascendenc ia vital para el actuar de los gobiernos 

actualmente, y a que const i tuyen una ef icaz manera en la que gobierno y soc iedad 

se ent ienden y forman s u s expectat ivas uno del otro (Aguilar, 2007). 

7.2 O B T E N C I Ó N DE INFORMACIÓN 

La propuesta de que nuestro país participe en una operación internacional, 

aunque s e a de paz y aunque s e a a cargo de las Nac iones Un idas , enfrenta 

mayormente por tres obstáculos: cualquier participación que no s e a humanitaria 

contraviene lo d ispuesto en nuestra Consti tución; existen dudas sobre la capac idad 

real de nuestras Fue rzas A r m a d a s para participar ex i tosamente en este tipo de 

mis iones y no está claro el ba lance que hacen actores crít icos entre costos y 

benef ic ios que mot ivaran a una participación. 

A juzgar por lo contenido en el articulo 89 consti tucional, en México s iempre se ha 

tomado muy en ser io y s in improvisación la política exterior; probablemente por las 

inacabables invas iones extranjeras que sufrió nuestro país durante su proceso de 

consol idación y que vinieron a generar en el colect ivo mex icano un marcado 

patriotismo y sent imiento de a m e n a z a . 

E n la fracción X del menc ionado artículo, según hemos visto en capítulos 

anteriores, s e e levan a rango consti tucional los principios de la Doctr ina Est rada, 

con lo cual queda bastante acotado el actuar de México en el mundo. Podríamos 

decir que una interpretación r igurosa de estos principios haría una participación 

mex icana i legal. 

As im ismo , si ana l i zamos los artículos 29 y 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Públ ica Federa l (artículos referentes a la SEDEÑA y a la S E M A R ) 

nos da remos cuenta que no se menc iona la posibi l idad de participación en el 
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exterior en ningún tipo de act iv idad. Incluso, las f racc iones XVIII de los artículos 29 

y 30 otorgan a la S E D E Ñ A y a la S E M A R la facultad de "Intervenir en el 

otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones científicas 

extranjeras o internacionales en el territorio nacional" (DOF , 2009). E l rechazo a 

cualquier tipo de act iv idad internacional en México era bastante genera l izado en la 

época que se formularon d ichas d isposic iones. 

E s importante ser consc ien tes y objetivos ace rca de los a l cances reales de la 

política exterior mex i cana . Nuestro país no posee una cobertura diplomática 

ex tensa o una inf luencia marcada sobre otros países, es decir, el poder de México 

para hacer que c o s a s en el mundo sucedan según su conven ienc ia es limitado. 

Nuestra inf luencia e s más bien política y como tal esta cond ic ionada a nuestro 

prestigio, profes ional ismo, doctr ina exterior c lara y def inida y agenda . Durante 

años, la fortaleza de la polít ica exterior mex icana fue la coherenc ia . 

Después de e s c u c h a r test imonios de expertos y de leer los documentos referentes 

y d isponib les ace rca de la Doctr ina de Defensa de México, podemos constatar que 

la part icipación en mis iones de paz internacionales no forma parte de nuestra 

Doctrina de De fensa y e s por ende ajena a nuestras Fue rzas A r m a d a s , a su 

mandato y a su actuación. A pesar de esto, recordemos que existen antecedentes 

de part icipación mex i cana en una misión de observación en Pakistán y la India, y 

una pol ic iaca en el Sa lvador , sin que esto haya susc i tado un debate acerca de su 

legal idad. 

Espec ia l is tas consu l tados para es ta tesis, han af i rmado que las capac idades del 

Ejército Mex icano son ampl ias y bastantes para la realización exi tosa de estas 

operac iones, y que la falta de exper iencia no es un obstáculo, ya que los 

cont ingentes están formados por d iversos países, México no estaría solo en una 

eventual misión y existe una cultura internacional y l ineamientos sobre la 

conducción de los p rocesos en este tipo de mis iones. 

Existen también posturas que argumentan que al México participar en este tipo de 

operac iones estaría derogando, en lo práctico, su tan defendido concepto de la "no 
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injerencia", somet iéndose entonces al mismo juego y abr iendo así la posibi l idad de 

una resolución por parte del Conse jo de Segur idad apl icable a México. 

Desde el punto de vista estratégico, tenemos un vasto territorio que cubrir, una 

población numerosa , un arraigado problema de narcotráfico y la presenc ia de 

tráfico de a rmas , pe rsonas y dinero y una dificultad para desmovi l izar guerri l las que 

aunque pequeñas y conf inadas a la se lva, se mant ienen operat ivas. Ante este 

panorama las t ropas d isponib les parecen ser insuficientes y los recursos e s c a s o s , 

a pesar de los constantes incrementos presupuéstales que s e han otorgado en el 

sexenio de Fel ipe Calderón, donde la SEDEÑA ha pasado de percibir 30 mil 

mil lones de pesos en el 2007 a 64 mil mil lones de pesos para el año 2012; la 

Mar ina ha aumentado también su presupuesto en un 6 7 % del 2007 a la fecha 

( S H C P , 2011). 

Por otro lado, E l m a Trejo, invest igadora del Serv ic io de Investigación y análisis de 

la S R E ha comentado que este tipo de operac iones deben de tener 

necesar iamente un alto grado de aprobación c iudadana, por lo cual es 

indispensable que la población este informada sobre que son , como funcionan y 

que benef ic ios traen este tipo de acc iones. La población mex icana no posee esta 

información, en parte por que el Gob ierno Mex icano nunca la ha proporcionado 

(Trejo, 2007). 

Expertos consu l tados han hecho notar que la part icipación de las Fuerzas 

A r m a d a s M e x i c a n a s en las labores de segur idad interior de l país es actualmente 

fundamental . No existe en México un cuerpo policíaco c a p a z de suplir la labor de la 

SEDEÑA y la S E M A R . Po r lo tanto, los so ldados, mar inos y pilotos que sirven en 

este momento a la nación son imprescindibles. 

Es ta labor tan importante e s posible gracias a que su razón de ser y su 

responsabi l idad básica, la de fensa y permanenc ia de la nación, se ha convert ido 

en algo meramente simból ico debido a nuestra y a menc ionada situación 

geopolít ica, que br inda cer teza, estabi l idad y segur idad en nuestras re lac iones con 

los demás Es tados del mundo. 
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A favor de la propuesta , podemos observar que efect ivamente en la Constitución 

Política de los E s t a d o s Un idos Mex icanos quedan p lasmados los principios de 

nuestra polít ica exterior. S in embargo, nuestra Consti tución también reconoce que 

los tratados internacionales f i rmados y ratif icados por México se encuentran al 

mismo nivel que la ley sup rema que nos rige. Entre el los la Car ta de las Nac iones 

Unidas. D e s d e este punto de vista, una participación de nuestro país estaría 

acorde a los compromisos internacionales que ha adquir ido. 

Po r otra parte, la Doctr ina Es t rada, obedeció a un periodo en particular en el que 

las re lac iones internacionales eran conduc idas con más dominación y fuerza que 

con respeto y rec iproc idad, eran las épocas de la Guer ra Fría, cuando había que 

integrarse en uno de los dos b loques, Oriente u Occ idente . México s iempre se 

consideró en el b loque occ identa l . S in embargo, los recelos y desconf ianza con los 

que nuestro país había visto s iempre su relación con Es tados Unidos lo movieron a 

buscar una política exterior más independiente y apoyada en la bandera de la no 

injerencia y diversi f icar sus re lac iones a todo el mundo. 

Podríamos deci r que la Doctr ina Est rada significó para nosotros aislamiento 

internacional, es ta invest igación no pretende desprest ig iar el menc ionado s is tema, 

pero expone que si bien sirvió para alejar a México de la injerencia extranjera en 

aras de poder consol idar sus instituciones y su régimen revolucionario actualmente 

es el reflejo de una época ale jada no sólo en t iempo s ino en contexto nacional e 

internacional. 

C o m o ya menc ionamos anteriormente, el P lan Sector ia l de De fensa Nacional 

es tab lece en su objetivo tercero "Garantizar la defensa nacional y respaldar la 

política exterior del Estado Mexicano" (DOF , 2007). Es te es el único documento de 

carácter militar en México donde se entrevé la posibi l idad de que el Ejército y la 

Fuerza Aérea for ta lezcan nuestra política exterior. S e menc ionan estrategias para 

lograr es te objetivo, des tacando para f ines de esta investigación los siguientes 

siete ( D O F , 2007) : 
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1. P romover el en lace y el intercambio de información con organ ismos 

nac iona les y extranjeros. 

2. Respa lda r la proyección de México en el escenar io internacional, para 

contribuir con los es fuerzos nac ionales en materia de segur idad. 

3. Contr ibuir en la revisión, aplicación y cumpl imiento de los tratados 

internacionales de los cua les México es parte. 

4. Coadyuva r en las concepción de la postura oficial del país respecto a las 

propuestas de nuevos proyectos de mecan ismos internacionales en temas 

de competenc ia de es ta dependenc ia . 

5. A tender invi taciones de organ ismos internacionales de índole político-militar 

para fortalecer la p resenc ia de México en el exterior. 

6. For ta lecer las re lac iones bilaterales de la SEDEÑA con fuerzas cas t renses 

de otras nac iones . 

7. Apoya r las acc iones del Gobierno de la Repúbl ica or ientadas al apoyo a 

países expues tos a la presenc ia de desast res naturales o de origen 

humano. 

E n estos puntos que se menc ionan, podemos entrever un camino a la 

internacional ización del Ejército y Fuerza Aérea mex icanos . S e menc ionan "nuevos 

proyectos de mecanismos internacionales que involucren a esta dependencia", es 

decir, mecan i smos a rmados . S e definen desast res no so lo naturales s ino "de 

origen humano", lo cual podría ser una crisis ocas ionada por un conflicto bélico y 

se menc iona el "contribuir al cumplimiento de los tratados internacionales que 

México ha firmado", c o m o la Car ta de las Nac iones Un idas . 

As im ismo , en el P rog rama Sector ia l de Re lac iones Exter iores se lee como un 

objetivo el "armonizar la legislación nacional con los tratados internacionales de los 

que México es parte" ( P N D , 2007). P o d e m o s inferir que entre es tos tratados se 

encuentra la menc ionada Car ta . 
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7.3 C O N S T R U C C I Ó N DE ALTERNATIVAS 

E u g e n e Ba rdach , en sus teorías sobre el análisis de las políticas públicas 

estab lece la e tapa de "construcción de alternativas" c o m o un paso crucial hacia 

una correcta resolución del problema, ya que estarán acordes a la realidad 

b a s a d a s en la información que recolectamos anteriormente. 

L a part icipación de nuestro país en este tipo de mis iones podría tener objetivos 

militares o de segur idad nacional , pero la esenc ia del envío de tropas será 

meramente polít ica, si para el Gob ierno Mex icano existen mot ivac iones políticas 

tanto nac ional c o m o internacionalmente para el envío de so ldados entonces 

tomará en cuenta una part icipación como una posibi l idad real. 

De todas maneras , el escenar io que a c a b a m o s de construir con la información 

recolectada en el apar tado anterior nos muestra d iversos aspec tos que deberán 

ser atendidos. L a segur idad interior, la doctr ina militar, el apoyo de la soc iedad , la 

legal idad de es tas operac iones para la Constitución Mex i cana , son detal les que 

deben de contemplarse en el proyecto para poder tener mayores posibi l idades de 

una ex i tosa apl icación de es ta propuesta. S e proponen las s iguientes acc iones a 

fin de generar competenc ias y mantener la congruenc ia entre nuestra política 

exterior, la Const i tución y la percepción socia l : 

1. A rmon iza r la legislación: reformar el articulo 89 const i tucional referente a 

los l ineamientos de política exterior e incluir la part icipación en operac iones 

de paz y protección civil en otros países en la Ley de Segur idad Nacional y 

en los p lanes sector ia les s e la S E M A R y la SEDEÑA. 

2. Incluir es te tipo de acc iones en la Doctr ina Militar Mex i cana : con el fin de 

que no s e a n a jenas para nuestros militares y posean conocimiento teórico 

de e l las. 

3. Cont inuar postu lando a México para el Conse jo de Segur idad de las 

Nac iones Un idas : esto con el fin de adentrarnos más en los asuntos 

mund ia les referentes a la segur idad y poder actuar más asert ivamente y 

con más p resenc ia en este tipo de debates. 

83 



4. Fomentar el debate en los círculos académicos e intelectuales con respecto 

a nuestra part icipación: esto con el fin de que se generen nuevas 

propuestas, que s e a una iniciativa incluyente y que s e genere apoyo socia l 

para una eventual part icipación. 

5. Junto con la generación del debate debe de buscarse la conformación de 

una a g e n d a en segur idad internacional, para poder nuestra participación 

ser proact iva, no react iva. 

C o n la puesta en práctica de estas recomendac iones, podemos hablar de una 

preparación del camino para que esta propuesta s e a viable y goce de respaldo 

popular. 

E s importante señalar que las Fuerzas A r m a d a s Mex i canas , a pesar de estar 

mayormente en focadas en segur idad interior, se encuentran aptas y son capaces 

de llevar a cabo es tas mis iones. Expertos en temas militares consul tados para 

esta investigación han reca lcado la fortaleza de las insti tuciones militares de 

México y han mani festado que la capac idad militar mex icana es superior a la de 

muchos países que part icipan exi tosamente en estas mis iones. 

E l m a Trejo af i rma que México no debe descu idar su prestigio internacional y 

propone part icipar en una primera etapa en mis iones de observación, con el fin de 

tomar exper ienc ia y formar con el t iempo una part icipación más activa y 

per fecc ionada (Trejo, 2007). H e m o s visto a lo largo de la investigación real izada, 

que México p o s e e competenc ias y razones para asistir a es tas mis iones, por lo 

cual la propuesta de participar en mis iones de observación se v is lumbra como una 

opción demas iado moderada y t ímida. S i México participará en mis iones de paz de 

las Nac iones Un idas debe de hacerlo con el ánimo y la disposición de una misión 

completa y acorde a su peso político internacional. 
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7.4 S E L E C C I Ó N DE CRITERIOS Y PROYECCIÓN DE LOS R E S U L T A D O S 

El criterio más importante en el análisis de las políticas públicas según Bardach, 

es "que el resultado proyectado resuelva el problema de política pública" (Bardach, 

2004). T o m a r e m o s además los siguientes criterios de acuerdo a la información 

anteriormente p resentada: 

Lega l idad. 

So l idez . 

Aceptab i l idad polít ica. 

Conven ienc ia polít ica. 

Es tos criterios toman importancia cuando hablamos del marco jurídico dentro del 

cual se encuadraría d icha part icipación, las consecuenc ias internas que tendría, 

tanto de apoyo de la soc iedad como de área de oportunidad para el cr imen 

organizado, el pape l que harían nuestras tropas en d icha misión y las 

mot ivac iones que tendría el Gob ierno Mex icano para la conformación de una 

misión. 

Bardach af i rma que "una política viable, no debe de violar los preceptos 

constitucionales" (Bardach , 2004). Esto t iene importancia dado lo especi f icado en 

la Consti tución M e x i c a n a respecto a la actitud que debe tomar el jefe del Poder 

Ejecutivo al ejercer la política internacional del país. S in embargo como ya hemos 

expuesto, esto e s ambiguo, ya que la Car ta de Nac iones Un idas nos habla de una 

part icipación en la búsqueda de la paz mundial . 

Bardach m ismo reconoce que las leyes de los países son a v e c e s ambiguas y que 

muchas polít icas v iab les pueden ser cata logadas como i legales por tr ibunales. 

Ante esto comenta que las leyes se encuentran en constante cambio y una 

propuesta de polít ica pública que incluya su alteración podría apoyar a una 

evolución posit iva y más rápida de la ley para beneficio de la soc iedad (Bardach, 

2004). 
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La so l idez e s un aspec to que debe ser estudiado con sumo cuidado ya que 

involucrará la superv ivenc ia de la política en el mediano y largo p lazo. La 

recomendación de una mayor colaboración a favor de la paz mundial por medio de 

la part icipación de las Fue rzas A r m a d a s Mex icanas en operac iones de paz de la 

O N U v iene a representar dos s i tuaciones que pueden comprometer su sol idez. 

La pr imera si tuación a cons iderar para una participación en operac iones de paz es 

la armonía entre nuestra política exterior y es ta part icipación, para poder darle 

so l idez a la idea es necesar io encuadrar esta propuesta en el P lan Nacional de 

Desarrol lo, el cua l a su v e z debe de ser en algún grado medib le y verif icable para 

poder generar orden y cont inuar con la participación con es tas mis iones. La 

elaboración de una a g e n d a en segur idad internacional, como ya se planteó nos 

permitirá darle so l idez y forma a la propuesta. 

El segundo t iene que ver con encuadrar es ta propuesta en nuestra Doctrina 

Militar, con el fin de que nuestros cuadros de mando tengan en su formación este 

tipo de mis iones y posean conocimiento teórico apl icable. 

Referente a la aceptabi l idad política, se busca que es tas part ic ipaciones, que 

ser ian algo nuevo en la v ida pública y militar mex icana , posean un respaldo y 

sirvan para apuntalar el prestigio de nuestras Fue rzas A r m a d a s y nuestra política 

exterior. P a r a lograr esto d e b e m o s de proporcionar a la población oportunidad de 

informarse y nutrir la propuesta con la generación de un debate en todos los 

niveles. 

E s importante al hablar de aceptabi l idad política el di ferenciar a la opinión pública 

y a la de la c lase polít ica, ya que esta última representa la neces idad no solo de 

convencer , s ino de negociar, p roceso que puede desgastar la propuesta y restarle 

fuerza, viabi l idad o mot ivac iones. 

Luis Agui lar hab la del prob lema del gobierno para ejercer su papel de dirigir a la 

soc iedad mex i cana en el siglo XX I , refr iéndose a una soc iedad autónoma, 

comple ja y hasta controversial , más compl icado se torna esto en un marco de 

democrac ia y teniendo tan reciente en México un pasado autoritario y poco 
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participativo pol í t icamente. (Aguilar, 2007), (Sojo, 2006). An te esto los criterios de 

so l idez y aceptabi l idad política fomentarán la incorporación de diferentes puntos 

de vista y harán más comple ta la propuesta. S in embargo, un e x c e s o de apertura 

puede abrir la puerta a "intereses políticos hostiles" que pueden afectar la 

propuesta, por lo tanto habrá que ser cu idadosos con la pert inencia del debate 

(Bardach, 2004) . 

L a aceptabi l idad polít ica de es ta propuesta conllevará a su v e z la de fensa que 

hará la soc iedad de el la . Deberá tenerse en cuenta lo d ispuesto en el articulo 89 

const i tucional, y a que para muchos críticos significará que la propuesta es 

polí t icamente inaceptable, por lo tanto actuarán en su contra. La superv ivencia de 

cualquier propuesta dependerá del act iv ismo que se haga en su contra por parte 

de los oposi tores y de lo informada y persuadida que esté la soc iedad sobre la 

importancia de apoyar la (Bardach, 2004). 

E l criterio de la conven ienc ia política es el que definirá si la propuesta de política 

pública se realizará o no. S i existen mot ivaciones para el Gob ie rno Mex icano del 

envío de tropas en tonces este sopesará los costos aquí expues tos y las acc iones 

a real izar para encuadrar la propuesta. S i no existen motivantes será difícil que la 

propuesta, por más viable que s e a , se convierta en real idad. La convenienc ia 

política e s un criterio que abarca dos vertientes, lo nacional y lo internacional. 

7.5 C O N F R O N T A C I Ó N DE C O S T O S 

L a evaluación costo-benef ic io en este tipo de propuestas de política pública es 

difícil de realizar, y a que el beneficio esperado no vendrá pronto y no será fácil de 

medir, mientras que los cos tos serán palpables y pagaderos en el corto p lazo. 

Efect ivamente, uno de los pr imeros costos será el desgas te que ocasionará la 

aprobación de la propuesta , ya que se medirá su viabi l idad de acuerdo a la 

resistencia p resentada por los opositores y a la de fensa hecha por sus 

s impat izantes. 
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Un costo más allá de la aprobación y puesta en práctica de la propuesta es difícil 

de predecir, pues dependerá del desempeño que tengan nuestros so ldados, 

mar inos o pi lotos e n las mis iones a las que s e a n dest inados, de su comparación 

con el desempeño de los otros cont ingentes, de la si tuación, de la misión en 

particular y hasta de la suerte. Una máxima militar reza "ningún plan sobrevive al 

contacto con el terreno". 

En esta propuesta los cos tos serán mayormente polít icos, ya que como hemos 

menc ionado. L a s operac iones de paz se encuentran f inanc iadas en su totalidad 

por las Nac iones Un idas y existen países que ven en es tas mis iones además de 

benef ic ios en polít ica internacional un flujo de efectivo benef ic ioso debido a los 

ajustes salar ia les. 

En contra de la propuesta de política pública actúa que el control de cont ingencias 

puede ser difícil en el entorno internacional, la incert idumbre se acentuará debido 

a la carenc ia de un aparato de inteligencia exper imentado que nutra las dec is iones 

de las Fue rzas A r m a d a s en el campo, pero el t iempo y la exper ienc ia permitirán 

superar e s a s desventa jas . Po r otro lado, la e s c a s a cobertura diplomática de 

México en reg iones tradic ionalmente benef ic iadas con este tipo de mis iones (como 

África y Medió Oriente) haría más difícil la obtención de información o el prevenir 

cont ingencias. 

Respec to a los benef ic ios, se ampliarían los a l cances de la política exterior 

mex icana y se le dotaría de mayor congruencia , se modernizarían los marcos 

jurídicos de las F u e r z a s A r m a d a s y se conformaría una agenda en segur idad 

internacional 

En segur idad nac ional e s claro que México no enfrenta grandes a m e n a z a s por 

parte de otros Es tados , debido a su particular situación geográf ica. Aunque sí 

enfrenta a m e n a z a s de actores no nacionales que operan en las fronteras con 

Estados vec inos , c o m o las bandas de traficantes de personas , dinero, a rmas y 

drogas. También e s cierto que la inestabil idad en regiones estratégicas puede 

afectar a nuestro país. E n segur idad interior, nuestro país se beneficiaría de 

88 



militares más capac i tados y con competenc ias desarro l ladas que son comunes en 

estos ambientes internacionales, como el respeto a los derechos humanos y la 

relación con civi les. 

P a r a facilitar el contraste entre pros y contras, se presenta el siguiente cuadro 

comparat ivo: 

Participación de México en misiones 
de paz de la ONU 

Pros Contras 
• Amp l iac ión de a lcances de la 

polí t ica ex ter io r mex icana 

• Con fo rmac ión de una agenda en 
segur idad in te rnac iona l 

• Modern i zac ión de marcos 
jur íd icos y doc t r i nas mi l i tares 

• M a y o r profes ional izac ión del 
Ejército 

• Más cohe renc ia a nuest ra polít ica 
ex ter io r 

• Costo f i nanc iado po r la O N U 

• M a y o r e s s u e l d o s para la t r opa 

• Desgaste pol í t ico 
• Probab les costos h u m a n o s 
• Falta de apara to de inte l igencia 

que reduzca i nce r t i dumbre 
• Escasa cober tu ra d ip lomát ica en 

regiones ob je t ivo de estas 
mis iones 

• Difícil con t ro l de cont ingenc ias en 
el e n t o r n o in te rnac iona l 

• Benef ic ios d i f í c i lmente med ib les 
• Costos de cor to p lazo, benef ic ios 

de largo p lazo 
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E n la siguiente i lustración se identifican los costos por p lazo: 

Probab lemente se presentarán costos en v idas humanas, los cua les serán difíciles 

de justificar. S in embargo es natural en este tipo de propuestas y es comprensib le 

que las operac iones no so lo militares, s ino pol iciales también, poseen grados de 

incert idumbre que a pesar de que pueden ser mit igados con apoyo de información 

de intel igencia, pueden costar v idas. Este costo será mitigado por la generación de 

un s is tema de información de las Fuerzas A rmadas , donde se difundirán los 

benef ic ios de carácter humano de estas mis iones, entre el los las v idas sa lvadas, 

lo cual es el objetivo fundamental de las mis iones de la O N U . 
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E n la siguiente i lustración se listan los posibles benef ic ios de una participación 

internacional y se determinan también por plazo: 

P o d e m o s percibir en es ta comparación que la cant idad de probables benef ic ios le 

da fortaleza y sent ido a la propuesta de una participación mex icana , a pesar de los 

costos tan ser ios que podría l legar a tener. 
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8. CONCLUSIONES 

El camino para lograr una participación mexicana en operaciones de paz de la 

ONU está claro, hay obstáculos y beneficios. Nuestro país posee una legislación 

anticuada, la sociedad mexicana en general tiene poco conocimiento de este tipo 

de operaciones y sus beneficios, además que las Fuerzas Armadas Mexicanas 

tienen poca experiencia en misiones internacionales; Sin embargo el rumbo que el 

país ha de seguir para su "más efectiva inserción en el mundo" (PND, 2007) 

atraviesa por una mayor participación e involucramiento en los asuntos mundiales. 

Nuestro país, afirman numerosos autores y coincido con ellos, no ha ocupado 

hasta ahora el lugar que le corresponde en el mundo; por lo que es conveniente el 

comenzar a realizar los cambios necesarios para poder ampliar nuestra 

participación en la arena internacional. 

Ante esto es importante destacar los contrastes desde la perspectiva de la política 

pública al hablar de política exterior, política militar y leyes en México. El Plan 

Sectorial de política exterior nos habla de participar activamente y de honrar 

nuestros compromisos internacionales, pero no existen motivaciones políticas 

suficientes para una participación militar de la mano con Naciones Unidas; la 

Constitución y algunas leyes se pueden interpretar autorizando o no autorizando 

este tipo de misiones; las Fuerzas Armadas no participan en misiones en el marco 

de la ONU, pero si lo han hecho por cuenta propia en 33 ocasiones durante los 

últimos años bajo condiciones humanitarias en el extranjero, se manifiesta la 

intención de buscar un lugar más importante en la política mundial, pero poco es lo 

que hace en la práctica para conseguirlo, se apoya la seguridad mundial, pero no 

participa en las misiones de paz. Estos contrastes nos hablan de la poca 

importancia que las decisiones políticas le han dado a la agenda de seguridad. 

A pesar de la situación precaria de seguridad interior que vive actualmente 

México, la conclusión desde el punto de vista de la política pública es que participar 

en las misiones de paz como herramienta de política exterior representa una 
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opción viable, y a que c o m o hemos podido ver no representa una carga económica, 

las Fue rzas A r m a d a s Mex i canas son capaces y una part icipación no representa 

comprometer g randes cant idades de tropas, ya que los cont ingentes, para 

garant izar su representat iv idad, son constituidos por d iversos países, en promedio 

9 países por misión ( O N U , 2011). Los benef ic ios ya se han l istado anteriormente, y 

sob repasan los cos tos o desventa jas, aunque el tema, c o m o ya hemos podido ver, 

no es militar o de segur idad nacional s ino político, y c o m o tal es ta sujeto a criterios 

de conven ienc ia , negociación y pert inencia 

Un debate tan ampl io c o m o el que genera una propuesta de este tipo en México y 

que se aborda d e s d e la perspect iva de la política pública deja quizás mas 

interrogantes que conc lus iones . La elaboración de es ta investigación puede dar pie 

a otras más profundas y espec ia l i zadas . L a recomendación central es que México, 

de acuerdo con su responsabi l idad y lugar en el mundo, participe en estas 

operac iones. S in embargo , al l legar a este punto e s inevitable el comenzar a 

pensar m a s allá, ¿tendría la participación de México a lguna l imitante?, ¿existiría 

motivación espec ia l para preferir a lgunas mis iones por enc ima de ot ras?, ¿alteraría 

esto la manera en que nos re lac ionamos con el mundo? , ¿conllevará r iesgos que 

no se han tomado en cuenta para México?, ¿abrirá la puerta a más oportunidades 

en política exter ior?. E s t a s interrogantes darán pie a cont inuar este debate con 

estudios m a s ampl ios y d iversos y desde las perspect ivas de la doctr ina militar, 

política exterior, entre otras. 
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10. A N E X O S 

10.1 A N E X O : ENTREVISTA A ESPECIALISTA EN E L EJÉRCITO 

MEXICANO 

C A C G : B u e n a s tardes. Es tamos real izando una entrevista para la tesis 

"Part icipación de las Fue rzas A r m a d a s Mex icanas en Operac iones de P a z de las 

Nac iones Un idas : Estud io de viabil idad y propuesta de política pública". 

Especialista: B u e n a s tardes Car los , a tus ordenes. 

C A C G : Igualmente, uno de los temas de esta investigación son las Fuerzas 

A r m a d a s Mex i canas . N o s podría platicar sobre la situación actual del Ejército? 

Especialista: el Ejército Mex icano ha venido evo luc ionando como plat icábamos, 

se consol ido después de la revolución y ha tenido una evolución que lo ha ido 

profesional izando, y de forma muy personal creo que d e s d e el conflicto armado de 

C h i a p a s el Ejército dio un cambio muy marcado hac ia mejorar su organización, su 

capaci tación, su equipamiento, su profesionalización. A partir de este conflicto el 

Ejército recibió más recursos, equipamiento, las t ropas y mandos se capaci taron. 

Los amer icanos y los f ranceses nos ayudaron con cursos . E s ahora un Ejército 

organizado, con va lores y con una mística y una institucionalidad que ha permitido 

ser de las únicas inst i tuciones que están dando resul tados a la población con este 

problema del narcotráf ico. 

C A C G : R e s p e c t o a la exper ienc ia internacional que nos comenta , nos podría 

platicar un poco sobre e s e e s q u e m a , entendemos que el ejercito envía agregados 

a d iversos países. 

Especialista: s i , el Ejército Mex icano tiene agregadurías militares en los países 

con qu ienes tenemos re lac iones, a lgunas veces se agrupan dos o tres países en 

una concur renc ia . E n mi c a s o no me toco pertenecer a n inguna agregaduría, mi 
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exper ienc ia fue so lamente ir como observador a un curso del Ejército de Es tados 

Un idos en Lou is iana , estuv imos hac iendo una visita y v iendo como el los preparan 

sus operac iones espec ia les . 

C A C G : Ent rando a los conceptos que maneja en Ejército, nos podría describir 

segur idad interior y segur idad nacional para los militares en México? 

Especialista: E n su doctr ina militar, el Ejército Mex icano ent iende como segur idad 

nacional a todo lo que a m e n a c e y afecte al país y que altere su v ida y la de sus 

habitantes, que vaya contra el Es tado de Derecho, contra las insti tuciones y que, 

aunque venga del interior, rebase a la segur idad interior. L a segur idad interior son 

todos los confl ictos de baja intensidad, en problemas que puedan afectar a zonas 

espec i f i cas del país, c o m o del incuencia, insurgencia, grupos que atenten contra la 

segur idad de loca l idades. 

C A C G : Nos podría comentar a su juicio cua les son las a m e n a z a s tanto de 

segur idad nacional c o m o de segur idad interior que enfrenta México? 

Especialista: L a s a m e n a z a s de segur idad nacional , el narcotráfico s e cons idera 

una a m e n a z a internacional , la del incuencia organ izada, el terrorismo. Actualmente 

en México es tamos v iendo las pr imeras mani festac iones de terrorismo, con los 

coches bomba , s e ha sab ido de nexos de carteles con A l - Q a e d a , la trata de 

b lancas, e s a s son a m e n a z a s del exterior. Las a m e n a z a s del interior tenemos la 

de l incuencia que ha rebasado a las autor idades locales, a las policías, la 

corrupción de las corporac iones, la desorganización, e s a s son a m e n a z a s que 

deben de ser cons ide radas de segur idad interior. 

C A C G : en tonces ¿usted identifica al narcotráfico como prob lema de segur idad 

interior y de segur idad nac iona l? 

Especialista: yo creo que es de segur idad nacional 

C A C G : E n part icular nos interesa el anal izar la part icipación de México en 

mis iones de paz de las Nac iones Unidas, que opina usted de es to? 
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Especialista: P u e s s a b e m o s que todos los países que están en la O N U tienen la 

oportunidad de participar, creo que el Ejército Mex icano t iene la capac idad para 

participar, sin embargo creo que no se ha dado el momento. 

C A C G : Le parece a usted una posibi l idad lejana? 

Especialista: S i , por que cas i s iempre los ejércitos que comandan estas mis iones 

son los de los países desarro l lados, grandes potencias. Pero las funciones de una 

misión de p a z el Ejército Mex icano las podría cumplir, restaurar la paz, a las 

insti tuciones, vigilar insta lac iones vitales, el Ejército esta preparado para eso . 

C A C G : C r e e usted que el participar en estas operac iones forma parte de nuestra 

doctr ina militar? 

Especialista: No , pero los mandos y las tropas están preparados para muchas 

cosas , t iene una formación muy ampl ia y si se diera el c a s o no ser ia difícil cuadrar 

e s a preparación en una misión de paz. 

C A C G : C r e e que el Ejército Mex icano, si se d ispusiera su part icipación, ¿tiene 

algo en contra? ¿Deficiencias internas? ¿Retos en segur idad interior que rebasan 

su capac idad? 

Especialista: no, el Ejército e s una institución muy sól ida, no creo que tenga 

prob lemas, pero el gobierno tendría que valorar los benef ic ios de que el Ejército 

part icipara. Y o creo que ser ia positivo por que se proyectaría nuestra formación 

militar hac ia el exterior. 

C A C G : ¿Esto const i tuye un debate dentro del Ejército? 

Especialista: E l Ejército no ha puesto a debate este tema por que ven muy 

remota la posib i l idad, no ha habido la neces idad de participar en mis iones de paz, 

la política del gobierno favorece la no intervención. Y o no he e s c u c h a d o que esto 

se debata a n ingún nivel. 

107 



C A C G : Ac tua lmente con la lucha que se libra contra el narcotráfico, usted ve 

comple tamente en focado al Ejército a este tipo de act iv idades? ¿Hay otras cosas 

de las que el Ejército se hace cargo? 

Especialista: Bueno , e l Ejército ha crecido ya ha organ izado más batal lones y 

un idades por la tarea que t iene ahorita. C reo que no hay motivo o impedimento de 

algún otro tipo de mis iones por la cant idad. S in embargo, depende la cant idad de 

efect ivos que s e neces i ten en otras act iv idades, habría que valorarlo. 

C A C G : en tonces , usted cree que nuestras Fuerzas A r m a d a s estén enfocándose 

más a lo interno? 

Especialista: s i , e l Ejército Mex icano s e enfoca mucho a la segur idad interior, sin 

embargo en las e s c u e l a s del Ejército si hay doctr ina de segur idad nacional , solo 

que en la práctica s e en focan más en la segur idad interior. 

C A C G : C o m o ve usted al Ejército Mex icano en comparación con los otros ejércitos 

del mundo, ¿existen re lac iones cord ia les? 

Especialista: S i , México t iene relaciones militares cordia les con todos los países 

con qu ienes tenemos relación diplomática. C u a n d o v ienen los agregados militares 

son recibidos en el Co leg io Militar, hay mucha empat ia . C o n nuestros vec inos 

guatemal tecos hay mucha cordial idad por ejemplo. Hay un intercambio muy 

importante de procedimientos, de cursos y de prácticas a nivel ejércitos. 

C A C G : ¿Algo más que quis iera agregar con respecto a es te tema? 

Especialista: M e da gusto el que haya personas interesadas en estudiar a las 

Fuerzas A r m a d a s y la segur idad nacional . E l Ejército es una institución ca l lada, 

que cumple su función y hace su tarea, no esta entre sus pr ior idades la publ icidad. 

M e da mucho gusto. 

C A C G : M u c h a s grac ias , espe remos que este trabajo cree conc ienc ia y permita a 

los c iudadanos formarse una imagen más completa de nuestro Ejército. 

Especialista: M u c h a s grac ias a ti también. 
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